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PRESENTACIÓN 

La presente Memoria contiene un resumen de la actividad desarrollada por el 
Consejo Consultivo de Castilla y León durante el año 2019. Fue aprobada el día 26 de 
marzo de 2020 por el Pleno, y será presentada ante las Cortes de Castilla y León, para su 
conocimiento público, en cumplimiento del art. 63 de nuestro Reglamento de 
Organización y Funcionamiento. Mi gratitud y reconocimiento a todos los empleados del 
Consejo, en especial a quienes han participado en su elaboración. 

En la fecha de su aprobación ya estaba vigente el estado de alarma derivado de la 
pandemia mundial que sufrimos. Sus consecuencias, padecidas por los ciudadanos de 
nuestra Comunidad, merecen que nuestras primeras palabras sean de recuerdo sentido, de 
corazón, hacia todos aquellos que personalmente o en su familia o amigos han sufrido 
trágicamente los efectos del coronavirus. 

Quisiera resaltar este dato porque el Consejo ha hecho un esfuerzo adicional para 
que su funcionamiento, dentro de la gravedad de la situación, se enmarque en una relativa 
habitualidad institucional. En momentos tan difíciles como los vividos, hemos intentado 
cumplir nuestro papel de garantes de la legalidad, de los derechos de los castellanos y 
leoneses y, en suma, del Estado de Derecho. Y ante circunstancias tan excepcionales, hemos 
pretendido garantizar, en la medida de lo posible, el pleno funcionamiento de nuestra 
institución.  

La Memoria-2019 presenta, además, una particularidad: la de integrar en un único 
documento la actividad dedicada a la función consultiva (propia del Consejo) y la 
correspondiente al Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales, encargado del 
conocimiento y resolución de los recursos especiales en materia de contratación. Es una 
novedad que refleja la doble condici·n de esta ñinstituci·n propiaò de Castilla y Le·n: ser 
Consejo Consultivo y Tribunal administrativo a la vez. Ambos órganos comparten 
infraestructura, medios personales y materiales desde el año 2012, cuando la Comunidad 
de Castilla y León decidió instituir un Tribunal administrativo propio (en materia de 
contratación pública) y adscribirlo al Consejo Consultivo. 

El control y la garantía de la legalidad presiden ambas funciones, que ejercitamos 
con independencia, imparcialidad, objetividad y autonomía funcional, conforme a un 
procedimiento reglado. Las normas y la interpretación jurídica fundamentan nuestras 
decisiones, que son reflejo de la realidad jurídica que impone el ordenamiento. Pero el 
trabajo hecho expresa también nuestra preocupación por el funcionamiento de las 
Administraciones de la Comunidad en relación con los ciudadanos. Por ello, en ocasiones, 
los dictámenes contienen recomendaciones, orientaciones, o consideraciones obiter dicta, 
dirigidas a aquellas, en el entendimiento de que el Derecho está integrado por valores, 
principios y objetivos constitucionales y estatutarios referidos a la Comunidad como 
organización política. 
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El Consejo Consultivo es un engranaje autonómico del Estado de Derecho en 
Castilla y León: se encarga de velar por la observancia de la Constitución, el Estatuto de 
autonomía, el Derecho europeo y el resto del ordenamiento jurídico. Su 
institucionalización, hoy, como Consejo y Tribunal, resulta un corolario lógico de la 
descentralización política y administrativa operada por la Constitución y el Estatuto; casi 
una ñnecesidadò pol²tica, jur²dica y administrativa del Estado de Derecho descentralizado.  

Como Consultivo, sustituimos al Consejo de Estado en Castilla y León, emitiendo 
dictámenes preceptivos, no vinculantes, con proximidad a los ciudadanos y 
Administraciones de la Comunidad -aunque la preceptividad denota en sí misma una cierta 
normatividad-. Como Tribunal administrativo resolvemos el recurso especial en materia de 
contratación pública, a modo de primera instancia jurisdiccional, mediante un 
procedimiento que termina en una resolución ejecutiva que comparte similitudes con el 
fallo judicial. La decisión de adscribirlo al Consejo es una clara expresión del autonomismo 
útil y austero de nuestra Comunidad. 

* * * 

Durante 2019, la actividad se ha incrementado significativamente con respecto al 
año anterior. El Consejo ha aprobado 622 dictámenes, un 12 % más que en 2018; y el 
Tribunal ha resuelto 215 recursos, un 66 % más que en el año precedente. 

Aunque la situación que estamos viviendo actualmente condicione el número de 
asuntos en 2020, esta tendencia era de esperar y es casi seguro que continúe en los próximos 
años. Así lo intuíamos en nuestra primera comparecencia en Cortes en noviembre de 2019, 
relativa a la Memoria-2018. Y, en efecto, la evolución ascendente en el número de asuntos 
se ha confirmado. Las Administraciones ven en el Consultivo una importante garantía 
jurídica para los procedimientos y los actos administrativos. Los ciudadanos, por su parte, 
advierten la cercanía y rapidez de los dictámenes de cara a la protección de sus derechos, 
principalmente mediante nuestra participación en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial. En cuanto a la función del Tribunal, sin duda el incremento de trabajo se 
debe a la entrada en vigor de la nueva Ley de Contratos del Sector Público, en marzo de 
2018. La facilidad para interponer el recurso, el umbral económico a partir del cual se 
puede recurrir, la progresiva especialización de los recurrentes y la voluntad de ofrecer una 
justicia rápida, son factores que han contribuido al incremento de 90 recursos más 
presentados en 2019. 

Creo que nuestra Institución está en un continuo contacto con la realidad de 
Castilla y León, con las legítimas pretensiones de sus ciudadanos y también con la actuación 
de sus Administraciones.  

Cuando abordamos, como Consultivo, un dictamen sobre la potestad normativa 
de la Junta de Castilla y León, el Consejo se inserta en el proceso de toma de las principales 
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decisiones políticas de la Comunidad. En ellas late la realidad política y nuestro papel 
consiste en verificar que la decisión política cabe en el ordenamiento entendido como 
marco jurídico, advirtiendo de posibles contradicciones con la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía y el resto de normas. 

Los asuntos de gobierno autonómico dejan paso a otros que afectan más 
directamente a los ciudadanos cuando aprobamos dictámenes sobre expedientes que 
proceden de las Administraciones locales. Estos ocupan un importante espacio de nuestra 
actividad (322 dictámenes). La revisión de oficio de actos administrativos, la alteración de 
términos municipales, la modificación de planes urbanísticos que tienen por objeto el uso 
urbanístico de zonas verdes o de espacios libres, así como la nulidad de contratos y 
concesiones administrativas recalan en el Consejo y no están exentos de complejidad; 
además, con relativa frecuencia proceden de entidades locales que representan pequeños 
núcleos de población. Los datos estadísticos se repiten de nuevo en 2019: las consultas de 
las Administraciones locales (52 %) ocupan nuestra dedicación tanto como las que 
provienen de la Administración autonómica (48 %).  

Los dictámenes sobre responsabilidad patrimonial abarcan un porcentaje muy 
importante de nuestro trabajo. Nos acercan directamente a la realidad social; a los problemas 
cotidianos de la gente, a su d²a a d²a. Son, muchos de ellos, manifestaciones de ñjusticia 
pr·xima y directaò en favor de los ciudadanos. La cuant²a prevista para acceder al 
Consultivo (6000 ú en el §mbito de la Administraci·n auton·mica y 3000 ú en el del resto 
de Administraciones Públicas legitimadas) nos permite palpar la realidad de los 2248 
municipios de Castilla y León y sus más de 2000 entidades locales menores.  

En ellos se abordan interesantes problemas jurídicos, tales como los referidos al 
funcionamiento de los servicios públicos o a la responsabilidad patrimonial sanitaria (praxis 
médica, perjuicios causados a pacientes, etc.), en los cuales están en juego los derechos de 
los ciudadanos, en especial los derechos sociales de las personas, y se analizan cuestiones como 
la conexión causa-efecto, la lex artis, el daño moral, etc. 

Por otra parte, el Tribunal nos aproxima a un importante sector de la realidad 
económica de la Comunidad: el de la contratación pública. En 2019 se presentaron 226 
recursos. Lo que denota un escaso nivel de conflictividad (en torno al 5 % del número de 
contratos licitados), sobre todo si se tiene en cuenta que un mismo contrato puede dar 
lugar a varios recursos en distintos momentos del procedimiento de contratación: pliegos 
y anuncios de licitación (32 %), actos de trámite cualificados (22 %), adjudicación (46 %).  

Es indudable que la tutela jurídica otorgada por el Tribunal administrativo ha 
generado una gran confianza entre los candidatos a la contratación, los licitadores y los 
operadores jurídicos, como órgano especializado que irradia una cualificada presunción de 
legalidad en sus resoluciones. El sistema de garantía prejudicial que ofrece, rápido y 
gratuito, satisface la resolución de las pretensiones contenidas en los recursos presentados, 
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en un marco de continua especialización de los recurrentes, y de las Administraciones en 
su papel de órganos de contratación. 

La cifra de más de 1550 millones de euros en litigio, en 2019, confirma la 
consolidación de nuestro Tribunal administrativo, originariamente instituido por el 
Derecho europeo, y adscrito al Consejo Consultivo de la Comunidad, como órgano 
especializado, independiente del poder adjudicador y calificable como ñ·rgano 
jurisdiccionalò conforme al art. 267 TFUE. 

* * * 

No obstante, tengo la sensación de que el propio Consejo Consultivo, así como las 
funciones que desarrolla en Castilla y León, no son muy conocidas por la ciudadanía. Y sin 
embargo, tienen gran relevancia. A la tarea de exteriorizar y dar a conocer nuestra actividad 
y doctrina hemos dedicado un importante esfuerzo mediante la organización, participación 
o presencia en congresos, jornadas o seminarios. Mi compromiso es continuar con este tipo 
de actos, con el objetivo de acercar Consultivo y Tribunal a la sociedad, a las 
Administraciones consultantes y a los operadores jurídicos. 

En este contexto, durante el año 2019 la Institución ha continuado cumpliendo 
rigurosamente sus obligaciones en materia de transparencia, y apostando por la labor 
formativa, como un valor añadido a las competencias legalmente atribuidas al Consejo. Por 
ello, hemos dado especial importancia al portal de transparencia, a la publicidad de la 
actividad institucional realizada y a la información sistematizada de nuestra doctrina, 
dictámenes y resoluciones, así como aspectos relevantes de organización y funcionamiento. 
La utilidad de nuestro portal web, de actualización diaria, se demuestra este año con las 
más de 2,5 millones de visitas recibidas y se despliega como un libro abierto para 
conocimiento de ciudadanos, instituciones y operadores jurídicos. 

Quiero subrayar, también, tres notas que nos caracterizan desde el inicio (también 
durante el año 2019 ha sido así) y que deben seguir quedando esculpidas en el libro de 
honor de este Consejo. Por una parte, la rapidez con que se emiten los dictámenes y las 
resoluciones, a pesar del incremento de actividad. De los 622 dictámenes emitidos, el 82 % 
lo fueron en un promedio de 14 días hábiles, lo que es un anticipo significativo respecto 
del plazo legal de 20 días hábiles. En el Tribunal se cumplen los plazos previstos en la ley y, 
en todo caso, se resuelve mucho antes de que se produzcan los efectos del silencio 
administrativo. En efecto, los procedimientos duran una media de 29 días hábiles desde la 
admisión a trámite del recurso.  

Por otra parte, el seguimiento que hacen de nuestro parecer las instituciones 
consultantes continúa llegando a un porcentaje muy alto. Según nuestros datos, casi el 
96 % de las decisiones administrativas se han tomado, en 2019, de acuerdo con los 
dictámenes del Consultivo. En cierto modo, es una constatación de la auctoritas del 
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Consejo, que convierte su opinión en una especie de ñnormatividad adicionalò para con 
las Administraciones consultantes.  

En tercer término, es destacable la escasa litigiosidad que provocan las resoluciones 
del Tribunal. Es un dato que se confirma cada año desde su institucionalización. Sólo en 
13 ocasiones se nos ha requerido el expediente con la intención de recurrir ante el Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad; lo cual no implica que se haya hecho finalmente. 
En cualquier caso, se trata de una cifra muy reducida. Por otra parte, durante 2019 solo 
hemos tenido conocimiento de 3 sentencias relativas a recursos de años anteriores, y en 2 
de ellas la cuestión litigiosa no coincidía exactamente con lo que resultaba controvertido 
en el recurso especial planteado ante nuestro Tribunal. Son datos elocuentes, a este 
respecto.  

* * * 

Dieciocho años de Consejo y ocho de Tribunal son una buena base de 
afianzamiento de la Institución. Castilla y León ha apostado abiertamente por su 
consolidación. Por ello, la toma de posesión de nuevos consejeros y un nuevo presidente 
en enero de 2019, fue un buen momento para reconocer públicamente el trabajo de 
anteriores consejeros, que se ha concretado, a 31 de diciembre de 2019, en 15.397 
dictámenes del Consejo y en 850 resoluciones del Tribunal. A tal resultado ha contribuido 
decisivamente la preparación y dedicación de los letrados del Consejo; la técnica jurídica 
de nuestros dictámenes y resoluciones se debe en gran medida a ellos. Mi gratitud y 
consideración se extiende, también, al resto del personal, que con profesionalidad y 
esfuerzo cotidiano cumplen eficazmente las tareas encomendadas. 

Sin duda, es también buena ocasión para reconocer el compromiso efectivo de los 
consejeros actuales (Dña. Valle Ares y D. Francisco Ramos) por mantener la estela de éxito 
conseguida en estos años, que se ha visto enriquecida con la incorporación y experiencia 
del expresidente de la Comunidad D. Juan Vicente Herrera. 

Pero considero que es el momento de que la experiencia diaria acumulada se ponga 
al servicio del futuro del Consejo y de su actualización como institución propia de los 
castellanos y leoneses. Considero que estas instituciones requieren de espacios de 
autonomía mayor de cara a mejorar su organización interna y su funcionalidad. En efecto, 
Tribunal y Consultivo necesitan un mejor ensamblaje organizativo, una mejor integración 
entre ellos, así como una mayor adscripción de medios técnicos especializados. 

Es sabido, además, que el conocimiento jurídico se forja en órganos como este; la 
resolución de expedientes, la argumentación jurídica, la cercanía a la realidad de lo que 
acontece en la Comunidad o en la vida de los ciudadanos palpita en los casos que 
abordamos con nuestros dictámenes y resoluciones. Su valor en términos científico-
jurídicos ha de ser aprovechado para el conocimiento del Derecho y de sus implicaciones. 
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Por ello hemos de propiciar una mayor transferencia del conocimiento, en sintonía con las 
enseñanzas jurídicas y el aprendizaje de técnicas jurídicas nuevas. Debemos aprovechar el 
bagaje de Consejo y Tribunal y ponerlo en manos de la docencia y la investigación jurídicas. 
A tal objetivo se encamina el Acuerdo marco con la Universidad de Salamanca, suscrito en 
el año 2019, y los futuros que podamos firmar. 

Asimismo, el Consejo es una institución útil para representar la dignidad histórica 
de la Comunidad, mediante el reconocimiento y la incorporación honorífica de los 
expresidentes de la Junta, como consejeros eméritos tras su jubilación. Podríamos 
aprovechar así su experiencia y conocimiento en asuntos de especial importancia para 
Castilla y León. 

En fin, escribo estas líneas, confinado, siempre con confianza y esperanza en el 
futuro, y con el ánimo de seguir contribuyendo a la garantía de los derechos de los 
castellanoleoneses. 

Salamanca, 30 de marzo de 2020. 

Agustín S. de Vega. 

Presidente
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El Consejo Consultivo de Castilla y Le·n es ñel superior ·rgano consultivo de la 
Junta y de la Administraci·n de la Comunidadò (art. 33 del Estatuto de Autonomía). Su 
desarrollo normativo se ha llevado a cabo mediante la Ley 1/2002, de 9 de abril (modificada 
por las Leyes 12/2005, 5/2011 y 4/2013) y su Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de 2014. 

En 2012 (Ley 1/2012, de 28 de febrero) se adscribió al Consejo Consultivo el 
Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y León, como órgano 
competente para el conocimiento y resolución de los recursos especiales en materia de 
contratación. Instituido en cumplimiento de un mandato de la Unión Europea, ejerce su 
función de acuerdo con la Ley de Contratos del Sector Público. 

De modo que la ñinstituci·n propiaò Consejo Consultivo, adem§s de la funci·n 
consultiva que le es propia, desempeña las funciones del Tribunal, que se desarrolla con la 
misma infraestructura, medios personales y materiales. 

Tiene su sede en la ciudad de Zamora, en el ñedificio de cristalò, ubicado en la Plaza 
de la Catedral. Obra de Alberto Campo Baeza (Medalla de Oro de Arquitectura 2019), ha 
recibido numerosos premios nacionales e internacionales de arquitectura. 

 

I.1. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO  

El Consejo Consultivo actúa en Pleno y en dos Secciones (Primera y Segunda). El 
Pleno está integrado por el presidente, los consejeros electivos y los consejeros natos. Actúa 
como secretario del Pleno, con voz pero sin voto, el letrado jefe. A 31 de diciembre, el 
Consejo está compuesto por: 

  

Á Presidente:  D. Agustín S. de Vega. 

Á Consejeros electivos: D. Francisco Ramos Antón. 

     Dña. María del Valle Ares González. 

Á Consejero nato:  D. Juan Vicente Herrera Campo 

Á Secretario:  D. Francisco Javier Píriz Urueña. 
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Toma de posesión de D. Agustín S. de Vega, D. Francisco Ramos Antón y Dña. Mª del 
Valle Ares González como consejeros electivos del Consejo Consultivo. 

 

 

 

Toma de posesión de D. Juan Vicente Herrera Campo como consejero nato del Consejo 
Consultivo. 
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En el año 2019 se ha hecho efectiva la renovación de los consejeros electivos del 
Consejo Consultivo, que tomaron posesión de sus cargos el 23 de enero de 2019. 

Por Resolución de 11 de febrero de 2019, de la Presidencia de las Cortes de Castilla 
y León, se nombró presidente del Consejo Consultivo de Castilla y León a D. Agustín 
Sánchez de Vega, quien tomó posesión de su cargo el 22 de febrero. 

Con fecha de 25 de noviembre de 2019, la Presidencia de las Cortes de Castilla y 
León nombró consejero nato del Consejo Consultivo de Castilla y León a D. Juan Vicente 
Herrera Campo, expresidente de la Junta de Castilla y León, quien tomó posesión de su 
cargo el 10 de diciembre. 

 

I.2. COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS 
CONTRACTUALES DE CASTILLA Y LEÓN  

El presidente y los consejeros electivos son, respectivamente, presidente y vocales 
del Tribunal. El secretario del Tribunal actúa con voz pero sin voto. 

A fecha 31 de diciembre de 2019 la composición es la siguiente: 

Á Presidente:  D. Agustín S. de Vega. 

Á Vocales:  D. Francisco Ramos Antón. 

    Dña. María del Valle Ares González. 

Á Secretario:   D. Luis Francisco Gracia Romero. 
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II. ORGANIZACIÓN DE LA 
INSTITUCIÓN
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II.1. PERSONAL  

II.1.1. Letrados  

La función de estudio, preparación y redacción de las ponencias del Consejo y de 
las resoluciones del Tribunal corresponde a los letrados. A fecha 31 de diciembre de 2019, 
la plantilla de letrados era la siguiente:  

Letrado jefe y secretario del Consejo: D. Francisco Javier Píriz Urueña. 

Letrado y secretario del Tribunal: D. Luis Francisco Gracia Romero.  

Letrados: Dña. María Paz Pisonero Pisonero, D. Miguel Ángel González Celada, D. 
Jesús María García Blanco, Dña. Beatriz Martín Lorenzo y Dña. Regina Olcese Ausín. 

En agosto de 2019 cesó a petición propia Dña. María García Fonseca como letrada 
jefe. Le agradecemos la dedicación y esfuerzo en favor de esta institución. 

 

II.1.2. Servicio de Expedientes 

La función principal del Servicio de expedientes es el estudio previo del expediente, 
su preparación, análisis preliminar y la admisión, en su caso, para su posterior reparto entre 
consejeros/vocales ponentes y letrados. Tras la admisión de un expediente, este servicio se 
encarga de hacer su seguimiento y prestar apoyo a los letrados, así como facilitar la 
documentación que precisen hasta la redacción de las ponencias y resoluciones.  

 

II.1.3. Otro personal al servicio del Consejo y del Tribunal 

La institución cuenta con una técnico documentalista, que se ocupa de la 
supervisión de la gestión electrónica de los expedientes. Facilita los recursos (artículos, 
normativa y libros) del Portal de Servicios Jurídicos y de otras fuentes a todo el personal de 
la institución y de especial manera a los letrados. Y se encarga del archivo de la 
documentación en papel que conserva el Consejo desde 2003 y el Tribunal desde su 
entrada en funcionamiento. 

Se integra en el organigrama de la institución un técnico de soporte informático, 
cuya función es la administración y gestión de la infraestructura informática de los 
servidores, los distintos medios de almacenamiento compartido, las redes de comunicación 
y los elementos de seguridad. Se ocupa también de la administración y gestión del entorno 
del usuario final que incluye equipos informáticos, aplicaciones, apoyo en las tareas 
tecnológicas, así como prevención y resolución de los incidentes en el ámbito de la 
seguridad informática.  

Asimismo, cuenta con auxiliares y administrativos, conductores y ordenanza; 
personal necesario para su correcto funcionamiento administrativo y de servicio. 
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Cuadro organizativo 

 

II.1.4. Gestión de personal 

Durante el año 2019 se modificó la relación de puestos de trabajo con la creación 
de una plaza de conductor y una plaza de letrado. A fecha 31 de diciembre de 2019 se 
encontraban cubiertas de forma efectiva 26 de las 29 plazas que integran la plantilla de la 
institución, lo que permite hablar de una organización reducida en número de personas, 
pero de evidente cualificación profesional, cuya dedicación ha permitido que se hayan 
emitido los dictámenes y resuelto los recursos interpuestos en los plazos legalmente 
establecidos.  

No obstante, de seguir incrementándose la carga de trabajo del Consejo Consultivo 
y del Tribunal como en los últimos años, serán necesarias nuevas ampliaciones de plantilla. 

La gestión de personal ha supuesto el desarrollo de las siguientes actuaciones: 

¶ Prevención de riesgos laborales: Al igual que en años anteriores, las 
actividades desarrolladas son de carácter sanitario y formativo en relación con los riesgos 
concretos de los puestos de trabajo.  



 

  

 

   

 

 

27 

¶ Se instó la tramitación correspondiente a las bajas por IT de varios 
trabajadores, en todos los casos debidas a enfermedad común. 

 

II.2. HONORES Y DISTINCIONES 

El 14 de marzo de 2019 el Pleno adoptó el Acuerdo por el que se distingue a D. 
Mario Amilivia González y a D. José Ignacio Sobrini Lacruz como consejeros eméritos del 
Consejo Consultivo de Castilla y León. 

 

 

 

 

D. Mario Amilivia González es 
distinguido como consejero emérito del 
Consejo Consultivo de Castilla y 
León. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. José Ignacio Sobrini Lacruz es distinguido 
como consejero emérito del Consejo Consultivo 
de Castilla y León 
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En el año 2019, el Pleno del Consejo Consultivo, por Acuerdo de 27 de marzo, 
aprobó unas nuevas normas sobre honores, distinciones y protocolo del Consejo. Con el 
convencimiento del valor que puede aportar al Consejo la experiencia política y de 
gobierno acumulada por los expresidentes de la Junta de Castilla y León, dichas normas 
permiten la distinción como consejeros eméritos de aquellos que no hayan sido consejeros 
natos o de los que no puedan serlo por razón de edad.  

En aplicación del Reglamento de distinciones del personal funcionario y laboral 
fijo del Consejo Consultivo de Castilla y León, de 9 de diciembre de 2015 (BOCYL 239 
de 14 de diciembre), por Resolución de la Presidencia, de 14 de noviembre de 2019, se 
concedieron las distinciones previstas por el cumplimiento de 15, 25 o 35 años de 
permanencia en el servicio o de la edad de jubilación, y que para el ejercicio de 2019 
recayeron en: 

Å Dña. María del Valle Ares González, por sus 15 años de servicio. 

Å D. Miguel Ángel González Celada, por sus 15 años de servicio. 

Å D. Lorenzo Valeriano Brioso Santos, por sus 15 años de servicio. 

Å Dña. Juana María Calvo Martín, por sus 15 años de servicio. 

Å Dña. Beatriz Martín Lorenzo, por sus 25 años de servicio. 

El acto de entrega de distinciones, contó con la presencia del presidente de las 
Cortes y tuvo lugar el día 20 de diciembre en Valladolid, en acto conjunto con la Secretaría 
General de Apoyo a las Instituciones Propias, el Consejo de Cuentas, el Procurador del 
Común y el Consejo Económico y Social, en la sede de este último.  

 

II.3. FORMACIÓN 

El personal del Consejo ha participado en diversas actividades formativas externas: 

¶ VIII Congreso Internacional sobre contratación pública celebrado en 
Cuenca los días 17 y 18 de enero de 2019, organizado por la Universidad de Castilla-La 
Mancha y el Observatorio de Contratación Pública. 

¶ VII Reunión de Coordinación de Tribunales Administrativos de Recursos 
Contractuales, celebrada en Madrid el día 25 de enero de 2019, organizada por el Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales. 

¶ Curso sobre ñLa nueva ley de contratos del sector público, su incidencia en 
materia laboral y problemas conexosò, celebrado en Madrid del 13 al 15 de marzo y 
organizado por el Servicio de Formación Continua del Consejo General del Poder Judicial. 

¶ Curso de ñAsesoramiento jur²dico en materia de conveniosò organizado 
dentro del Plan de Formación de la ECLAP para el año 2019, desarrollado en Valladolid 
los días 6 y 7 de junio de 2019. 
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¶ XXVIII Congreso de ñDerecho y saludò, organizado por la Asociación 
Juristas de la Salud, celebrado en Bilbao los días 19 a 21 de junio de 2019. 

¶ X Seminario ñNuevos retos de la contratación pública: discusión prácticaò, 
celebrado en Panticosa los días 18 a 20 de septiembre, organizado por el Observatorio de 
Contratación Pública. 

¶ VIII Reunión de Coordinación de Tribunales Administrativos de Recursos 
Contractuales, celebrada en Zaragoza los días 3 y 4 de octubre de 2019, organizada por el 
Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón. 

¶ XX Jornada de la Función Consultiva, celebrada en Palma de Mallorca los 
días 23 a 25 de octubre, organizada por el Consejo Consultivo de Islas Baleares. 

¶ III Congreso Anual del Observatorio de Contratación Pública: Contratos 
públicos al servicio de políticas públicas, celebrado los días 5 y 6 de noviembre en Zaragoza. 

¶ Jornada de estudio sobre la función consultiva, en el marco del XXV 
aniversario del Consejo Consultivo de Andalucía, celebrada los días 25 y 26 de noviembre. 

 

II.4. RELACIONES INSTITUCIONALES 

II.4.1. Agendas de presidente y consejeros 

A continuación se reseñan las actividades de índole institucional llevadas a cabo 
por el Consejo Consultivo de Castilla y León a lo largo del año 2019: 

¶ El 23 de enero, tomaron posesión los consejeros del Consejo Consultivo, 
Dña. Mª del Valle Ares González, D. Francisco Ramos Antón y D. Agustín S. de Vega. 

¶ El 24 de enero, se procedió a la constitución del Consejo Consultivo de 
Castilla y León y a la elección del presidente, en la persona de D. Agustín S. de Vega. 

¶ El 25 de enero, el consejero D. Francisco Ramos Antón participó, en 
representación del Tribunal, en la Reunión de Coordinación de Tribunales 
Administrativos de Recursos Contractuales, en Madrid. 

¶ El 6 de febrero, presidente y consejeros asistieron al Pleno de las Cortes de 
Castilla y León, convocado para la ratificación de los presidentes del Consejo Consultivo y 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

¶ El 22 de febrero, D. Agustín S. de Vega tomó posesión como presidente del 
Consejo Consultivo, acto al que asistieron los consejeros Sra. Ares y Sr. Ramos. 

¶ El 25 de febrero, el presidente y los consejeros acudieron al XXXVI 
Aniversario del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en la sede de las Cortes. 

¶ El 27 de febrero, el presidente del Consejo Consultivo, D. Agustín S. de 
Vega mantuvo una reunión con el presidente de la Junta de Castilla y León en Valladolid. 
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¶ El 6 de marzo, el presidente del Consejo Consultivo, D. Agustín S. de Vega, 
inició una ronda de encuentros institucionales en Zamora, con el Alcalde del municipio y 
con el Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León. 

¶ El 11 de marzo, el presidente y los consejeros del Consejo Consultivo, 
asistieron en Zamora al acto en recuerdo de las personas que perdieron la vida en los 
atentados del 11 de Marzo de 2004. 

¶ El 12 de marzo, presidente y consejeros estuvieron presentes en la toma de 
posesión del presidente de las Cortes de Castilla y León, D. Ángel Ibáñez. 

¶ El 13 de marzo, el presidente del Consejo se reunió con el Subdelegado del 
Gobierno en Zamora y con la Presidenta de la Diputación. 

¶ El 14 de marzo, D. Agustín S. de Vega, asistió al X Aniversario de CyLTV. 

¶ El 28 de marzo, se procedió a aprobar la Memoria del año 2018 del Consejo 
Consultivo y se nombró consejeros eméritos a D. Mario Amilivia González y D. José Ignacio 
Sobrini Lacruz. 

¶ El 10 de abril, el presidente del Consejo Consultivo, D. Agustín S. de Vega, 
firmó el Convenio de colaboración con el Colegio de Abogados de Zamora. 

¶ El 22 de abril, el presidente y el consejero D. Francisco Ramos Antón, 
asistieron a los Premios Castilla y León 2018, en el Centro Cultural Miguel Delibes de 
Valladolid. 

¶ El 10 de junio, el Consejo y el Tribunal celebraron sus respectivas reuniones 
en Salamanca y el presidente del Consejo Consultivo, D. Agustín S. de Vega, firmó el 
Acuerdo marco de colaboración entre la USAL y el Consejo Consultivo.  

¶ Entre el 12 y el 14 de junio, el presidente del Consejo Consultivo, D. 
Agustín S. de Vega, participó en el Encuentro de presidentes de los Consejos Consultivos 
autonómicos, celebrado en Valencia. Asimismo, asistió a la reunión del consejo de 
redacción de la Revista Española de la Función Consultiva. 

¶ El 20 de junio, el presidente del Consejo Consultivo, D. Agustín S. de Vega, 
participó como ponente en la 45ª edición de los Cursos de Especialización en Derecho de 
la Universidad de Salamanca. 

¶ El 21 de junio, el presidente y los consejeros asistieron a la Constitución de 
la X legislatura de las Cortes de Castilla y León y a la toma de posesión del presidente de 
dichas Cortes, D. Luis Fuentes Rodríguez. 
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Firma del Acuerdo marco entre la USAL y el Consejo Consultivo. 

 

¶ El 25 de junio, la consejera Dña. Mª del Valle Ares González participó como 
ponente en la 45ª edición de los Cursos de Especialización en Derecho de la Universidad 
de Salamanca. 

¶ El 28 de junio, y en representación del Consejo, el consejero D. Francisco 
Ramos Antón, asistió a la Sesión Constitutiva de la Diputación Provincial de Palencia. 

¶ El 9 de julio, el presidente y los consejeros fueron invitados por las Cortes 
de Castilla y León al debate de investidura del candidato a la Presidencia de la Junta de 
Castilla y León. 

¶ El 12 de julio, presidente y consejeros acudieron a las Cortes de Castilla y 
León a la toma de posesión del presidente de la Junta de Castilla y León, D. Alfonso 
Fernández Mañueco. 

¶ El 18 de julio, el presidente del Consejo Consultivo de Castilla y León se 
reunió en Valladolid con el presidente de las Cortes de Castilla y León. 

¶ El 12 de septiembre, el presidente del Consejo asistió al acto de apertura del 
curso académico 2019-2020 de la Universidad de Salamanca. 

¶ El 16 de septiembre, la consejera Dña. Mª del Valle Ares González asistió, 
en representación del Consejo, a la apertura del curso académico en la Universidad 
Europea Miguel de Cervantes, en Valladolid. 

¶ El 24 de septiembre, el presidente, acompañado de los consejeros, asistieron 
en las Cortes de Castilla y León a la presentación del Informe del Procurador del Común 
de 2018. Posteriormente, acudieron al XXX Aniversario de la Agencia ICAL. 
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¶ El 26 de septiembre, el presidente del Consejo Consultivo intervino en la 
Jornada organizada por la Fundación Santa María la Real, celebrada en Zamora, bajo el 
t²tulo ñRetos y oportunidades del Duero como destino tur²stico inteligenteò. 

¶ El 3 de octubre, en representación del Consejo, el consejero D. Francisco 
Ramos Antón asistió a la apertura del curso en el Campus de Palencia, Universidad de 
Valladolid. 

¶ El 3 y 4 de octubre, la consejera Dña. Mª del Valle Ares González participó, 
en representación del Tribunal, en la VIII Reunión de Coordinación de Tribunales 
Administrativos de Recursos Contractuales, celebrada en Zaragoza. 

¶ El 7 de octubre, el consejero D. Francisco Ramos Antón participó en el 
Congreso Internacional sobre ñDespoblamiento en Espa¶a: Pol²ticas de Repoblaci·nò, 
organizado por la Universidad de Burgos. 

¶ El 13 de octubre, el consejero D. Francisco Ramos Antón, en representación 
del Consejo, asistió a la Conmemoración del Aniversario del Fuero de Brañosera, 
organizado por el Ayuntamiento de Brañosera. 

¶ El 6 de noviembre, el presidente del Consejo Consultivo, D. Agustín S. de 
Vega, acompañado por los consejeros, compareció y presentó la Memoria del Consejo de 
2018 ante las Cortes de Castilla y León. 

¶ El 7 de noviembre, el presidente participó, como ponente, en la Jornada 
ñRural renaissance, Derecho y mundo ruralò, celebrada en la Universidad de Salamanca. 

¶ El 14 de noviembre, el presidente del Consejo, D. Agustín S. de Vega, 
intervino como ponente en la jornada organizada por el Club de Prensa Diario de León 
ñAcercando las instituciones a la sociedadò, con la presencia del presidente de las Cortes. 

¶ El 21 de noviembre, el presidente del Consejo participó en la inauguración 
del acto de eWoman Zamora, celebrado en el salón de actos del Consejo.  

¶ El 22 de noviembre, el presidente del Consejo Consultivo acudió al acto de 
investidura como Doctor Honoris Causa por la USAL de D. Santiago Muñoz Machado. 

¶ Los días 25 y 26 de noviembre, el presidente, D. Agustín S. de Vega 
particip· en la ñJornada de estudio sobre la funci·n consultivaò, celebrada en Granada con 
motivo del XXV aniversario del Consejo Consultivo de Andalucía. 

¶ El 26 de noviembre, los consejeros Dña. Mª del Valle Ares González y D. 
Francisco Ramos Antón asistieron a la toma de posesión del presidente del Consejo 
Económico y Social de Castilla y León, en las Cortes de Castilla y León, Valladolid. 
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Presentación de la Memoria del Consejo Consultivo de 2018 ante las Cortes de Castilla y León. 

 

¶ El 4 de diciembre, Día Internacional del Voluntariado, el presidente del 
Consejo Consultivo, D. Agustín S. de Vega, recogió el Premio Solidario otorgado al 
Consejo Consultivo de Castilla y León. 

¶ El 10 de diciembre, en la sede del Consejo en Zamora, tomó posesión como 
consejero nato el expresidente de la Junta de Castilla y León, D. Juan Vicente Herrera 
Campo, ante el Pleno del Consejo Consultivo y los presidentes de la Junta y de las Cortes 
de Castilla y León. 

¶ El 10 de diciembre, el presidente del Consejo, D. Agustín S. de Vega, firmó 
el Convenio de colaboración entre el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales 
de Castilla y León y el Procurador del Común. 

¶ El 13 de diciembre, el presidente y el consejero Sr. Ramos Antón, 
intervinieron en la Jornada de la FEMP sobre los ñRetos de la despoblaci·nò, celebrada en 
Zamora, en el salón de actos del propio Consejo. 

¶ El 16 de diciembre, el presidente del Consejo Consultivo, D. Agustín S. de 
Vega, intervino en la presentación del Concurso de ideas para la Marca Zamora. 

¶ El 18 de diciembre, el presidente del Consejo Consultivo, D. Agustín S. de 
Vega, participó, como ponente, en la ñI Jornada de la función consultiva en la 
Administración localò, celebrada en Gij·n, sede del Consejo Consultivo de Asturias. 
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¶ El 20 de diciembre, el presidente y los consejeros del Consejo Consultivo 
asistieron a la entrega de medallas al personal del Consejo Consultivo, Consejo de Cuentas 
y Consejo Económico y Social de Castilla y León, que tuvo lugar en la sede de este último, 
en Valladolid. 

 

II.4.2. Cesión de la sede 

El Consejo Consultivo de Castilla y León, en el marco de sus actuaciones tendentes 
a su acercamiento a la sociedad, de colaboración con las instituciones y asociaciones sin 
ánimo de lucro, así como en su voluntad de facilitar eventos que generen riqueza en la 
ciudad, ha establecido un sistema para la cesión del uso puntual de las instalaciones de su 
sede de la Plaza de la Catedral 5, en Zamora. 

Así, durante 2019 se desarrollaron las siguientes actividades externas dentro de sus 
instalaciones: 

A.- Al amparo del convenio establecido con el Colegio de Abogados de Zamora: 

¶ Jornada de formación ñLey de Mecanismo de segunda oportunidad y reducción de 
la carga financieraò, el 7 de febrero. 

¶ Curso sobre ñCustodia compartidaò, el 24 de abril. 

¶ Jornada de formación ñProblemas prácticos de la prueba tecnológica en el proceso 
penalò, el 11 de julio. 

¶ Jornada de formación ñLos delitos de odioò, el 17 de octubre. 

¶ Jornada de formación ñPrueba tecnol·gica en el proceso civilò, el 21 de 
noviembre. 

¶ Jornada de Formaci·n ñDeontología profesionalò, el 3 de diciembre. 

B.- En virtud de la colaboración con otras instituciones y asociaciones sin ánimo de 
lucro de Zamora: 

¶ Jornadas formativas. Cruz Roja y Colegio Oficial de Médicos de Zamora, el 
29 y 30 de marzo. 

¶ Charla de sensibilización social sobre esclerosis múltiple a cargo de Asier de 
la Iglesia. Asociación zamorana de esclerosis múltiple ï AZDEM, el 3 de mayo. 

¶ Charla: Cooperar con los demás: ñCómo obtener la mayor plenitud y sentido de 
la labor asistencialò. Red de voluntariado de Zamora, el 16 de mayo. 

¶ Evento Premio Empresario del año. CEOE-CEPYME, el 14 de junio. 

¶ Impartición curso. Dirección provincial de la TGSS, el 29 y 30 de octubre. 
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¶ Evento eWoman Zamora. La Opinión de Zamora, S.A.U., el 21 de 
noviembre. 

¶ Impartici·n del curso ñProcedimiento Administrativoò. Dirección 
provincial de la TGSS, el 26 y 27 de noviembre. 

¶ Jornada ñD²a Internacional del voluntariadoò. Red de voluntariado de Zamora, 
el 4 de diciembre. 

 

El presidente del Consejo Consultivo, D. Agustín S. de Vega, recibe el Premio de la Red de 
Voluntariado de Zamora con el que se reconoció la labor de la institución. 

 

¶ Rueda de prensa Concurso de ideas para la Marca Zamora, ZAMORA-10, 
el 16 de diciembre. 

C.- De carácter autonómico o nacional: 

¶ Encuentro de Comités de Ética de Castilla y León. Comité Ética Asistencial 
(CEA) área de Salud De Zamora, el 25 de abril. 

¶ Jornada ñRetos y oportunidades del Duero como destino tur²stico inteligenteò. 
Fundación Santa María la Real del Patrimonio Histórico, el 25 y 26 de septiembre. 

¶ Presentación de SEVIFIP (Sociedad española para el Estudio de la Violencia 
Filio-parental) en Castilla y León. Hermanos de la Instrucción Cristiana de Zamora ï 
Centro Menesiano Zamora Joven, el 24 de octubre. 
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¶ Jornada ñInstrumentos para afrontar los retos de la despoblaci·nò del plan de 
formación continua FEMP 2019. Federación Española de Municipios y Provincias, el 13 y 
14 de noviembre. 

El presidente del Consejo Consultivo, D. Agustín S. de Vega, participa en la Jornada ñInstrumentos 
para afrontar los retos de la despoblaci·nò organizada por la FEMP. 

 

¶ Encuentro transfronterizo de jóvenes emprendedores. Instituto de la 
Juventud de Castilla y León, el 15 de noviembre. 

¶ Presentaci·n del ñProyecto de cooperación transfronteriza Discover Dueroò. 
Asociación ibérica de municipios ribereños del Duero, el 11 de diciembre. 

¶ Encuentro nacional de guías y Asamblea General de CEFAPIT. Asociación 
zamorana de guías de turismo, el 12 de diciembre. 

Además, el Consejo Consultivo siguió recibiendo visitas individuales y colectivas 
tanto para conocer la primera fase del Proyecto Expositivo de los restos encontrados en la 
excavación del solar como para contemplar la singularidad del edificio. Podemos destacar, 
entre otras, las visitas de alumnos de la Universidad de Valladolid y de la Universidad 
Europea de Madrid así como de los participantes en un taller de arquitectura para niños 
organizado por MINI2AC.  

Finalmente, con motivo del Día Internacional del Voluntariado, la Red de 
Voluntariado de Zamora, distinguió con carácter individual al Consejo Consultivo de 
Castilla y León con su Premio Anual, destacando la colaboración de la institución con 
dicha Red.  
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II.5. TRANSPARENCIA Y PÁGINA WEB  

El portal de transparencia del Consejo Consultivo de Castilla y León se viene 
completando y renovando periódicamente ofreciendo información institucional y de 
organización (plantilla y convenio colectivo), e información económica, presupuestaria y 
contractual (contratos, presupuestos y cuentas anuales, retribuciones y vehículos, etc.), 
cumpliendo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre transparencia y protección de 
datos. 

A través de la web www.cccyl.es el Consejo acerca su actividad a los ciudadanos, a 
las Administraciones Públicas y a los operadores jurídicos. Entre otra información, se ofrece 
acceso a los dictámenes del Consejo Consultivo y a las resoluciones del Tribunal 
Administrativo de Recursos Contractuales. En 2019, la página web recibió más de 2,5 
millones de visitas, cifra que duplica la del año anterior, durante el que se registraron 1 
millón. 

La institución ha seguido apostando por la transparencia, la seguridad jurídica y la 
función formativa, que implementa como un valor añadido a las competencias legalmente 
atribuidas y, por ello, el Consejo considera de suma importancia el mantenimiento y 
actualización de la página web. 

La publicación de la actividad desarrollada proporciona mayor seguridad jurídica. 
La doctrina e información publicada se hace accesible y comprensible, con carácter general, 
para los ciudadanos y más específicamente para las Administraciones, los poderes 
adjudicadores, candidatos y licitadores. La web del Consejo resulta además un instrumento 
óptimo para el control de la gestión y utilización de los recursos públicos. 

Durante el año 2019, en busca de una continua mejora, se ha actualizado la página 
web con información sobre la regulación y las actividades tanto del Consejo como del 
Tribunal. Se ha sistematizado la nueva doctrina, que se revisa de manera constante para 
adaptarla a nuevos criterios y novedades legislativas, y se mantiene al día el buscador de 
dictámenes y resoluciones con la adición de un breve resumen para facilitar su 
comprensión. 

La utilidad de esta herramienta se pone de manifiesto con las numerosas consultas 
hechas durante este último año, principalmente referidas a los dictámenes y extracto 
doctrinal del Consejo y a las resoluciones y doctrina del Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de Castilla y León.  

Con el objetivo de seguir mejorando la comunicación e interactuación con los 
usuarios de las tecnologías de la información y la comunicación, desde 2016 el Consejo 
dispone de una cuenta oficial en Twitter (@cccyl) y un perfil oficial en Facebook 
(https://www.facebook.com/cccyl), herramientas que contribuyen a mejorar la 
comunicación con los usuarios. 

Para completar este apartado de transparencia, en el marco de la Ley 3/2016, de 30 
de noviembre, del Estatuto de los Altos Cargos de la Administración de la Comunidad de 

http://www.cccyl.es/
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Castilla y León, y para dar cumplimiento a la disposición adicional 2ª de dicha norma, el 
Consejo está elaborando un proyecto de ñCódigo ético y de austeridadò para la institución, 
que será aprobado en los próximos meses.  

 

II.6. COORDINACIÓN Y DIVULGACIÓN ESPECIALIZADA 

Con el objeto de unificar la doctrina, se ha seguido manteniendo un fluido contacto 
con los diferentes órganos consultivos autonómicos y con los Tribunales administrativos 
(estatal y autonómicos) encargados de la resolución del recurso especial en materia de 
contratación pública. 

Las reuniones sobre función consultiva han continuado en coordinación con los 
restantes Consejos Jurídicos y Consultivos de España. La doctrina comparada emanada de 
estos y la problemática jurídica y doctrinal que abordan sus dictámenes han sido objeto de 
debate en distintas jornadas y reuniones, que han contado con la presencia de destacados 
especialistas de Derecho público, magistrados del Tribunal Supremo, consejeros de Estado 
y de ponentes de distintos Consejos autonómicos. La necesidad de un fluido intercambio 
de líneas doctrinales se puso de manifiesto en las sucesivas reuniones de Valencia, Palma, 
Granada o Gijón, a las que asistió nuestro Consejo. La problemática suscitada en la 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones, la revisión de oficio de los actos 
administrativos, o los dictámenes sobre la potestad normativa de los Gobiernos 
autonómicos fueron temas destacados. 

Respecto del Tribunal, se siguen manteniendo los encuentros semestrales de 
coordinación, con el objeto de poner de manifiesto los principales problemas y cuestiones 
técnico-jurídicas que se plantean en su funcionamiento, para su solución consensuada y 
homogénea. 

Se da así cumplimiento a la disposición adicional vigésima tercera de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que institucionaliza la coordinación entre Tribunales 
administrativos de contratación pública, al prever que: "Los diferentes órganos de recurso 
que sean creados acordarán las fórmulas de coordinación y colaboración más adecuadas 
para favorecer la coherencia de sus pronunciamientos y para la unificación de su doctrina". 
A tal respecto, nuestra participación en las dos reuniones habidas en 2019 (en Madrid y en 
Zaragoza), lo atestiguan. 

Junto a ello, con el decidido propósito de colaborar en la mejora de la contratación 
pública, mediante la difusión de la doctrina de los órganos encargados de la resolución de 
los recursos contractuales, se ha continuado, en 2019, con la frecuente participación en 
cursos y jornadas celebradas en colaboración con otras Administraciones Públicas, ya 
referidos. 
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II.7. PRESUPUESTO 

El presupuesto del Consejo Consultivo de Castilla y León para el año 2019 fue de 
2 266 300 euros. El peso relativo de los medios humanos en el conjunto del presupuesto 
representa el 77,83 % del gasto total.  

El presupuesto puede resumirse en el siguiente cuadro comparativo: 

 

 2016 2017 2018 2019 

OPERACIONES CORRIENTES 2 131 748 ú 2 113 248 ú 2 146 200 ú 2 146 200 ú 

Capítulo 1 Gastos de personal. 1 765 748 ú 1 737 700 ú 1 763 950 ú 1 763 950 ú 

Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y 
servicios 

366 000 ú 375 548 ú 382 250 ú 382 250 ú 

OPERACIONES DE CAPITAL 97 000 ú 115 500 ú 108 100 ú 108 100 ú 

Capítulo 6 Inversiones reales. 97 000 ú 115 000 ú 108 100 ú 108 100 ú 

OPERACIONES FINANCIERAS 12 000 ú 12 000 ú 12 000 ú 12 000 ú 

Capítulo 8 Activos financieros. 12 000 ú 12 000 ú 12 000 ú 12 000 ú 

TOTAL 2 240 748 ú 2 240 748 ú 2 266 300 ú 2 266 300 ú 

En 2019 se ha ejecutado un 89,45 % del presupuesto definitivo, lo que refleja un 
evidente compromiso con la ejecución total, equiparable al de los años precedentes. 

El resultado presupuestario ha sido positivo y se cifra en 84 833,00 euros, cantidad 
que se incorporará a las políticas sociales gestionadas por las consejerías con competencias 
en materia educativa, sanitaria y de servicios sociales de la Junta de Castilla y León, de 
acuerdo con el artículo 9.3 de la Ley 4/2013, de 19 de junio, por la que se modifica la 
organización y el funcionamiento de las instituciones propias de la Comunidad de Castilla 
y León. 

 

II.8. SERVICIOS 

II.8.1. Archivo y biblioteca 

El Consejo dispone desde el mes de marzo de 2018 de un sistema de gestión 
documental y archivo, sede y firma electrónicas, integrado con las aplicaciones y servicios 
de la Administración General del Estado, compartido con 2445 Administraciones del 
ámbito territorial de la comunidad autónoma (Administración autonómica y entes públicos 
de la Comunidad, ayuntamientos, diputaciones y otras entidades locales) y certificado de 
conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad, categoría alta (Real Decreto 3/2010, 



 

  

 

   

 

 

40 

de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración electrónica). 

¶ Archivo 

El Consejo conserva sus fondos documentales en soporte electrónico, y en papel los 
generados con anterioridad a la implantación del sistema de gestión documental y archivo.  

Forma parte del sistema archivístico de la Comunidad Autónoma y, de acuerdo con 
la Ley 6/1991, de 19 de abril, de Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y León, 
los calendarios de conservación de sus series documentales se publican en el Boletín Oficial 
de Castilla y León.  

La página web de Archivos de la Junta de Castilla y León y el Censo-Guía de 
Archivos de España e Iberoamérica del Ministerio de Cultura y Deporte (que lo incluye en 
la categoría de Archivos de Órganos Constitucionales y Consultivos) proporcionan 
información complementaria sobre la organización de sus fondos, instalación y descripción 
archivística de su documentación. 

¶ Biblioteca 

La biblioteca del Consejo Consultivo es un medio auxiliar de trabajo de los 
consejeros y letrados de la institución. Además, en casos justificados, se permite el acceso y 
préstamo a otros usuarios. 

Actualmente la mayor parte de los fondos bibliográficos tienen formato electrónico 
y son libros y artículos de revistas de las principales editoriales especializadas en Derecho 
(Wolters Kluwer, Thomson Reuters, Tirant Lo Blanch y El Derecho), que se completan 
con bases de datos de jurisprudencia, doctrina y legislación. Todo ello está centralizado en 
el Portal de Servicios Jurídicos de la Dirección de las Tecnologías de la Información de la 
Secretaría General de Apoyo a las Instituciones Propias de la Comunidad de Castilla y 
León. 

El fondo bibliográfico en papel, hoy día minoritario, está constituido por libros y 
revistas especializadas en Derecho público, que sirven en el trabajo diario para la 
elaboración de dictámenes del Consejo y resoluciones del Tribunal. En menor medida, 
existen ejemplares de temática no específica donados por los servicios de publicación de 
otras Administraciones e instituciones.  

La biblioteca del Consejo forma parte de la Red de Bibliotecas de Castilla y León y 
puede consultarse en red en el Catálogo de Bibliotecas Públicas de Castilla y León. 

 

II.8.2. Contratación 

Durante el transcurso del año 2019 se ha analizado la situación de las 
contrataciones de los suministros y prestaciones de servicios en la institución, con la 
pretensión de optimizar sus gastos. En esta línea se han adjudicado los siguientes contratos: 
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Å EC 16-03 EP 18-02 suministro de carburante de automoción destinado a 
los vehículos oficiales, por 37 450,86 euros. 

Å EC 18-01-3 para seguridad y vigilancia de las instalaciones, por 110 594,19 
euros, entre 01/05/2018 y 30/04/2020. 

Å EC 18-05-2 servicio de telefonía fija, móvil y acceso a internet, por 28 447,47 
euros, entre el 01/02/2019 y el 31/01/2021. 

Å EC 19-02-2 suministro de gas, por 22 908,33 euros, entre 01/06/2019 y 
31/05/2020. 

Å EC 19-03-1 suministro eléctrico por 35 122,10 euros, entre 02/07/2019 y 
01/07/2020. 

Å EC 19-04-2 servicio de limpieza, por 23 176,34 euros, entre 01/08/2019 y 
31/07/2020. 

Asimismo se ha contratado, mediante contrato menor, con empresas auxiliares para 
el desarrollo del mantenimiento preventivo general de las instalaciones, de los 
mantenimientos concretos de ascensores y del sistema de extinción de incendios, de la 
centralita telefónica, paquetería, y el mantenimiento ordinario de las máquinas copiadoras. 

 

II.8.3. Mantenimiento 

Durante el presente año se han abordado diversas tareas de mantenimiento: 

Å Subsanación de deficiencias detectadas por el OCA en las inspecciones 
periódicas obligatorias de ascensores y de alta y baja tensión. 

Å Mejoras en los sistemas de refrigeración del edificio con la adquisición de 
aparatos fan coil y termostato, así como la instalación de estores en la fachada sur del 
edificio. 

Å Mejoras en el sistema de iluminación tanto del edificio como de los accesos 
al mismo, con el cambio de luminarias existentes por unas nuevas de sistema LED, y la 
instalación de nuevas luminarias en la entrada y la rampa de acceso a la sede. 

Å Adquisición e instalación de puerta cortafuegos y actualización del sistema 
de incendios. 

Å Instalación de amplificador para extensión de señal GSM (telefonía móvil) 
en el interior del edificio mediante un sistema de antenas para su extensión a la totalidad 
de las instalaciones, con seguridad y proporcionando capacidad suficiente incluso durante 
la celebración de jornadas o eventos de mayor aforo.  

Quedan pendientes de ejecutar diversas actuaciones a fin de alcanzar la necesaria 
eficiencia del edificio de acuerdo al certificado energético (cuyo resultado ha sido B, en la 
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escala de calificación energética, con 214 kWh/m2 año de consumo de energía, y 40 kg 
CO2 /m 2 año de emisiones). 

 

II.9. PROYECTO EXPOSITIVO DE LOS RESTOS ARQUEOLÓGICOS DEL SOLAR 
DEL CONSEJO CONSULTIVO 

Mediante Resolución del presidente del Consejo de 26 de noviembre de 2019 se 
inicia el expediente de contratación del suministro y prestación de servicios para la 
adecuada ejecuci·n del montaje de la exposici·n ñEN BUSCA DEL TIEMPO PERDIDO. 
ARQUEOLOGĉA E HISTORIA EN LA CIUDAD DE ZAMORAò con un presupuesto 
de licitación de 80 821,96 euros (IVA incluido). A 31 de diciembre no se había procedido 
a la adjudicación de dicho contrato.  

Con ello, se completan las actuaciones necesarias para la puesta en valor de los 
materiales obtenidos en la intervención arqueológica en el solar de la sede del Consejo 
Consultivo que ha supuesto una inversión total, por parte de esta institución de más de 
233 000 euros. 

El proyecto se ha ejecutado en varias fases. En la primera de ellas se procedió a la 
selección, tratamiento y restauración del material arqueológico encontrado. La segunda 
fase, que constituye la parte visitable en el perímetro interior del edificio, trata de descubrir 
los detalles constructivos en el contexto global de la ciudad (trama urbana, palacios, patios, 
etc.) Esta última fase, que se instalará en el interior del edificio, incluye una serie de paneles 
y vitrinas por época o por conjunto de piezas (prehistoria, época romana y visigoda, 
medieval, hallazgos numismáticos, etc.). Se trata no solo de una decidida apuesta para 
aumentar el atractivo de Zamora como destino cultural, sino también de poner a 
disposición de los estudiosos nuevas claves de su Historia.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.  ACTIVIDAD DEL CONSEJO
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III.1.  FUNCIÓN CONSULTIVA 

III.1.1 . Dictámenes 

III.1.1.1. Solicitudes 

Durante el año 2019 se han admitido a trámite un total de 631 solicitudes de 
consulta, cuya clasificación por materias figura en la tabla correspondiente del anexo III.4. 

En 31 ocasiones las peticiones de dictamen no se han admitido a trámite, porque 
se apreciaron deficiencias u omisiones en el expediente, por falta de competencia del 
Consejo o por haber sido formuladas las solicitudes por particulares en lugar de por las 
Administraciones competentes para ello. 

El origen, por provincias, de los asuntos sobre los que se plantean las consultas 
formuladas, figura en el cuadro del apartado III.4.3. 

Junto a lo anterior, durante el mes de noviembre se presentaron 117 quejas 
formuladas por particulares sobre el defectuoso desarrollo de un proceso selectivo 
convocado por la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León. Al no ser el Consejo 
Consultivo competente para tramitar y resolver dichas quejas, estas se inadmitieron y, al 
mismo tiempo, se comunicó a los interesados que se remitían al Procurador del Común 
para su tramitación. 

 

III.1.1.2. Requerimientos de documentación o antecedentes 

El Consejo ha requerido a las autoridades consultantes documentación 
complementaria en 36 expedientes. 

 

III.1.1.3. Ampliación o reducción de plazo 

Se ha acordado la ampliación del plazo para emitir el dictamen en 27 consultas 
formuladas. 

En 511 consultas el dictamen se ha emitido antes del plazo previsto legalmente. 
Esto significa que el 82,15 % de los dictámenes se ha emitido en un promedio de 14,2 días 
hábiles. 

 

III.1.1.4. Dictámenes emitidos 

En el año 2019 se han aprobado 622 dictámenes. De ellos, 34 se corresponden con 
solicitudes de consulta formalizadas durante el año 2018 y 588 en 2019. 

De estos dictámenes, 4 corresponden al Pleno, 276 a la Sección Primera y 342 a la 
Sección Segunda. 
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III.1.1.5. Votos particulares 

Durante el 2019 no se ha emitido ningún voto particular. 

 

III.1.1.6. Decisión de la Administración consultante en los asuntos dictaminados 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Consultivo, la autoridad consultante debe comunicar al 
Consejo la decisión adoptada en el asunto sometido a consulta dentro de los 15 días 
siguientes a su adopción, a efectos de llevar a cabo el oportuno seguimiento.  

De las comunicaciones oficiales recibidas durante el año 2019 sobre las resoluciones 
finalmente adoptadas por las Administraciones consultantes, el 95,5 % se han tomado de 
acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo. Únicamente el 4,5 % se ha separado del 
criterio recogido en el correspondiente dictamen, porcentajes que ponen de manifiesto la 
auctoritas de la institución. 

 

III.1.2. Reuniones 

III.1.2.1. Pleno 

Durante 2019 el Pleno del Consejo ha celebrado 16 sesiones. 

 

III.1.2.2. Sección Primera 

Durante 2019 la Sección Primera ha celebrado 37 reuniones. 

 

III.1.2.3. Sección Segunda 

Durante 2019 la Sección Segunda ha celebrado 37 reuniones. 

 

III.2.  EXTRACTO DE LA DOCTRINA LEGAL DE 2019 DEL CONSEJO  

III.2.1. Disposiciones generales 

En este apartado se mencionan dos pronunciamientos del Consejo Consultivo que 
tienen en común el objeto de los respectivos proyectos normativos, los parques nacionales, 
ambos supraautonómicos: el Parque Nacional de los Picos de Europa y el Parque Nacional 
de la Sierra de Guadarrama. 

En el primero de los dictámenes se aborda la cuestión de la improcedencia de la 
modificación o sustitución de convenios de colaboración por vía reglamentaria y en el 
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segundo se analiza la naturaleza del plan rector de uso y gestión del parque nacional, a los 
efectos de determinar la preceptividad de su dictamen por esta institución. 

 

III.2.1.1. Proyecto de decreto por el que se regulan los órganos de gestión, 
participación y de apoyo a la gestión del parque nacional de los Picos de Europa y se 
aprueban sus estatutos 

En el dictamen 181/2019, de 9 de mayo1, emitido sobre el proyecto de decreto 
citado, se analizó la idoneidad de la modificación o sustitución de convenios de 
colaboración a través del reglamento, para concluir que ello podía suponer un exceso 
competencial, al afectar a la organización de otras Administraciones autonómicas, además 
de vulnerar la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el 
caso específico del Consorcio Parque Nacional de los Picos de Europa que, con arreglo a 
dicha ley, debe ser creado, y sus estatutos aprobados, 
mediante convenio de las Administraciones, organismos 
públicos o entidades participantes. 

Se recuerda en el dictamen que las competencias 
de gestión de los parques nacionales ïtanto 
intracomunitarios como supraautonómicosï 
corresponden a las comunidades autónomas en cuyos 
territorios se encuentren ubicados. Así lo ha declarado 
el Tribunal Constitucional al resolver los recursos de 
inconstitucionalidad interpuestos contra la gestión 
conjunta por el Estado y las comunidades autónomas de 
los parques nacionales, establecida por la Ley 41/1997, 
de 5 de noviembre, modificadora de la Ley 4/1989, de 
27 de marzo, (sentencia 194/2004, de 4 de noviembre ï
doctrina que ha sido reiterada por las sentencias 
35/2005 y 36/2005, de 17 de febrero; 81/2005, de 6 de 
abril; 100/2005 y 101/2005, de 20 de abril; 331/2005, de 15 de diciembre; y 32/2006, de 
1 febreroï). Y así lo indicó ya este Consejo Consultivo en el dictamen 1218/2006, de 1 de 
febrero de 20072, sobre la propuesta de convenio de colaboración entre las comunidades 
autónomas de Cantabria, Castilla y León y Principado de Asturias, para la gestión 
coordinada del Parque Nacional de los Picos de Europa.  

El convenio dictaminado se firmó el 9 de marzo de 2009, con el objeto de 
ñestablecer las bases para la colaboraci·n de las Comunidades Aut·nomas firmantes en la 
gestión coordinada del Parque Nacional de los Picos de Europa, cuyos límites son los que 

                                                           
1 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/reglamentos-ejecutivos/2019/dictamen-181-2019 

2 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/convenios-acuerdos-cooperacion/2006/dictamen-1218-2006 
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vienen definidos en el Anexo I de la Ley 16/1995, de 30 de mayo, de declaración de dicho 
espacio protegidoò (cl§usula primera). Se trata de un convenio de colaboraci·n con otras 
comunidades autónomas para la gestión y prestación de servicios de su competencia, 
aprobado por las Cortes de Castilla y León, comunicado a las Cortes Generales y publicado 
en el Boletín Oficial de Castilla y León, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60.2 y 4 
del Estatuto de Autonomía. Según el artículo 47.2.a) de la Ley 40/2015, estos convenios 
quedan excluidos de su ámbito pues ñse regir§n en cuanto a sus supuestos, requisitos y 
t®rminos por lo previsto en sus respectivos Estatutos de autonom²aò. 

Por su parte, el artículo 21.3 de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques 
Nacionales, dispone que ñEn los casos en que un parque nacional se extienda por el 
territorio de dos o más comunidades autónomas, el Gobierno de la Nación y los órganos 
de gobierno de dichas comunidades podrán suscribir acuerdos para establecer fórmulas 
complementarias de gestión y administración a las establecidas en la presente ley en relación 
a los territorios de cada una de las comunidades aut·nomasò.  

De acuerdo con ello, el convenio de colaboración firmado el 9 de marzo de 2009 
entre las comunidades autónomas de Cantabria, Castilla y León y Principado de Asturias 
determina en su cl§usula cuarta cu§les son los ñčrganos de gesti·n y participaci·n del 
Parqueò: 

 ñ1. Se establecen como ·rganos de gesti·n del Parque los siguientes: 

  a) Comisión de Gestión. 

  b) Comité Técnico. 

  c) Director-Conservador y co-directores. 

 »2. Se establece como órgano de participación el Patronato. 

 »3. Se creará como instrumento de apoyo a la gestión coordinada del Parque 
un Consorcio ínter autonómico denominado «Consorcio Parque Nacional de los Picos de 
Europa» (en adelante Consorcio)ò. 

Las cláusulas siguientes (quinta a novena) se ocupan de la organización, 
funcionamiento y funciones de cada uno de estos órganos o entidades. 

El proyecto de decreto pretendía modificar e introducir innovaciones, por vía 
reglamentaria, en el contenido del convenio, al amparo del título competencial previsto en 
el artículo 70.1.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León. Dicha competencia, no 
obstante, solo alcanzar²a a la ñEstructura y organizaci·n de la Administraci·n de la 
Comunidadò, es decir, a la potestad autoorganizativa, pero no parece permitir, so pena de 
incurrir en un exceso competencial, la regulación de la organización de otras 
administraciones, por lo que esta cuestión debe acometerse a través del acuerdo 
correspondiente entre las comunidades autónomas interesadas, tal y como se entendió con 
la firma del citado convenio de 9 de marzo de 2009. 
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Mención particular en el dictamen mereció el «Consorcio Parque Nacional de los 
Picos de Europa», que constituye en sí mismo una Administración Pública de acuerdo con 
los artículos 2.1.d), 2.2.a) y 2.3 de la Ley 40/2015; sus estatutos deben ser fruto de la 
voluntad de las Administraciones o entidades consorciadas 
manifestada en el correspondiente convenio, instrumento que 
se contempla a tales efectos en el artículo 123.1 de la Ley 
40/2015, de carácter b§sico, seg¼n el cual ñLos consorcios se 
crearán mediante convenio suscrito por las Administraciones, 
organismos p¼blicos o entidades participantesò.  

Las determinaciones que contenía el proyecto de decreto 
se correspondían con las que, a tenor del artículo 124 de la Ley 
40/2015, constituyen el contenido propio de los estatutos del 
consorcio (é). En definitiva, la regulaci·n proyectada infring²a 
el artículo 123.1 de la Ley 40/2015 al prescindir de la necesaria 
concurrencia de voluntades en la aprobación de los estatutos que 
deriva de la naturaleza asociativa del consorcio. 

De acuerdo con las consideraciones expuestas, el 
Consejo efectuó una observación de carácter sustantivo al artículo 2 y a los estatutos 
recogidos en el anexo del proyecto, en la medida en que sustraían del acuerdo de voluntades 
de las comunidades autónomas en cuyo territorio se ubica el parque la determinación y 
modificación del régimen de los órganos colegiados de gestión y participación del Parque 
Nacional de los Picos de Europa y del Consorcio del Parque, sin amparo en el artículo 
70.1.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León; observación de la que, si acaso, cabría 
exceptuar las determinaciones del artículo 8.1, relativo a la designación del codirector del 
parque, que deba efectuar la Administración de Castilla y León, y las funciones del 
codirector de Castilla y León, que habría que ceñir en el artículo 9.4 solo a este (no a cada 
codirector) y al ámbito territorial de Castilla y León.  

 

III.2.1.2. Proyecto de decreto por el que se aprueba el plan rector de uso y gestión del 
parque nacional de la Sierra de Guadarrama en el ámbito territorial de la Comunidad 
de Castilla y León 

El dictamen 173/2019, de 30 de abril3, subraya el carácter del plan rector de uso y 
gestión del Parque Nacional como instrumento planificador de su gestión, lo que le priva 
de la condición de reglamento ejecutivo, necesaria para calificar como preceptiva la 
intervención del Consejo Consultivo en el procedimiento de su aprobación, de acuerdo 
con el artículo 4.1.d) de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo Consultivo 
de Castilla y Le·n (ñEl Consejo Consultivo deber§ ser consultado por la Administraci·n 

                                                           
3 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/reglamentos-ejecutivos/2019/dictamen-173-2019 
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en los siguientes asuntos: (é) Proyectos de reglamentos o disposiciones de car§cter general 
que se dicten en ejecución de las leyes, así como sus modificaciones, excepto aquellos que 
sean de car§cter meramente organizativoò). 

El artículo 11 de la Ley 7/2013, de 25 de junio, de declaración del Parque Nacional 
de la Sierra de Guadarrama, señala que el instrumento para la planificación de la gestión 
del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama es el plan rector de uso y gestión, que se 
ajustará a lo dispuesto en el Plan Director de la Red de Parques Nacionales y tendrá una 
vigencia de diez años; que será elaborado conjuntamente por la Comunidad de Madrid y 
la Junta de Castilla y León y se aprobará por las respectivas administraciones autonómicas 
y que su contenido se adecuará a lo establecido en la legislación básica sobre parques 
nacionales y en el Plan Director de la Red de Parques Nacionales. 

De conformidad con el artículo 20 de la Ley 
30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, en cada 
uno de los parques nacionales se elaborará y aprobará, con 
carácter específico, por el órgano de la Administración 
competente en la planificación y gestión de estos espacios, un 
plan rector de uso y gestión que será su instrumento de 
planificación ordinaria, que será periódicamente revisado, y 
en el que se fijarán las normas generales de uso y gestión del 
parque.  

El Tribunal Supremo, en sentencia de 20 de 
septiembre de 2012, reiteró la innecesaridad del dictamen de 
los órganos consultivos, al considerar que los planes rectores 
de uso y gesti·n no tienen rango de reglamento ejecutivo. La sentencia se¶ala que ñExiste 
una consolidada jurisprudencia en el sentido de que los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales y los Planes Rectores de Uso y Gestión no requieren de dictamen del 
Consejo de Estado u órgano autonómico equivalente. Es el caso de la STS de 16 de junio 
de 2003, casación 2609/1998 y de 10 de diciembre de 2003, casación 7529/1999, referido 
al Decreto 91/1995, de 2 de mayo, de la Diputación General de Aragón, `de declaración 
de Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno´, en la que recordando lo declarado por esta 
Sala respecto de las disposiciones de carácter general sobre planificación de los recursos 
naturales y protección de los espacios naturales, derivadas de las previsiones que se 
contienen en los títulos II y III de la LCEN, dijimos:  

»a) Que este Tribunal Supremo ya ha declarado que no es exigible el dictamen del 
Consejo de Estado en la tramitación de los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales, `porque se trata de un instrumento de planificación de los recursos naturales, 
cuyos objetivos y contenido, definidos en el artículo 4 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, 
no ejecutan propiamente esta Ley, en el sentido de precisar, desarrollar o completar sus 
previsiones normativas, sino que se limitan, más bien, tal y como dice en su inicio ese 
artículo 4, al estudio de un concreto ámbito territorial con la finalidad de adecuar la gestión 

DICTAMEN 173/2019 

Los planes rectores de 
uso y gestión tienen 
carácter normativo 

pero no son 
reglamentos ejecutivos. 

 
No es preceptivo el 

dictamen del Consejo 
Consultivo. 



 

  

 

   

 

 

51 

de sus recursos naturales a los principios inspiradores de dicha Ley´ (así, por todas, en las 
SSTS de esta Sala de 26 de noviembre y -dos- de 2 de diciembre de 2003, dictadas, 
respectivamente, en los recursos de casación números 8237, 8113 y 8114 de 1999).  

»b) Que también ha declarado que tal dictamen no es exigible, por no ser 
reglamentos ejecutivos de la LCEN, en el procedimiento de elaboración de los Planes 
Rectores de Uso y Gestión (así, en la STS de 16 de junio de 2003, dictada en el Recurso de 
casación 2609 de 1998 , referido a un proceso en el que la disposición impugnada lo había 
sido el Decreto autonómico 49/1995, de 22 de marzo, por el que se aprobó definitivamente 
el Plan Rector de Uso y Gestión del Paraje Natural de la Comunidad Valenciana de las 
Lagunas de La Mata y Torrevieja).  

»Más recientemente, en la STS de 23 de julio de 2008, casación 4949/2004, en que 
se impugnaba el Plan de Ordenaci·n de Recursos Naturales [PORN] de (é), tambi®n en el 
sentido de que no es necesario tal informe, pues (é) el PORN no tiene el car§cter de 
Reglamento Ejecutivo. Y, en fin, en la STS 10 de diciembre de 2009, casación 4384/2005, 
en que la actuación administrativa impugnada en la instancia era el Decreto autonómico 
65/1998, de 17 de marzo, de la Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el 
Plan Rector de Uso y Gestión del Paisaje protegido de los Pinares de Rodeno, STS en la 
que se insiste en que el [plan rector de uso y gestión] no tiene rango de Reglamento 
ejecutivo que requiera dictamen de ·rgano consultivoò. 

La más reciente sentencia del Tribunal Supremo, de 28 de enero de 2019, vuelve a 
reiterar que los planes rectores de uso y gestión, si bien tienen carácter normativo, no son 
reglamentos ejecutivos. 

Por su parte, en la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana de 19 de noviembre de 2004 se recoge el análisis que al respecto contiene la 
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de 1 de junio de 1999, y cuya 
argumentación resulta sumamente ilustrativa: 

ñ(é) siendo indudable que el PORN ostenta car§cter reglamentario (es una 
disposición de carácter general, se inserta en el ordenamiento jurídico, es un elemento 
normativo ordenador de la realidad con vocación de vigencia indefinida, que se dirige a 
una pluralidad indeterminada de destinatarios) tiene un carácter peculiar asimilable al de 
los planes generales de ordenación urbana, cuya naturaleza reglamentaria no obsta a que 
algunas de sus determinaciones se correspondan más bien con las de los actos 
administrativos.  

»Estima que del mismo modo que un plan general de ordenación urbana no es un 
reglamento ejecutivo de la Ley del Suelo, tampoco un PORN es un reglamento ejecutivo 
de la legislación básica estatal sobre espacios naturales protegidos. 

è(é) los reglamentos ejecutivos no pueden identificarse por la mera subordinaci·n 
a la ley puesto que cualesquiera reglamentos están vinculados a la legalidad, pero tampoco 
por constituir aplicación o materialización sin más de disposiciones legales, toda vez que 
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entender tal cosa supondría asignar al concepto de ejecución reglamentaria de las leyes un 
contenido ampl²simo y, por tal raz·n, hueco de aut®ntica entidad sustancial (é). 

èComo Plan administrativo que es, (é). El PORN no se integra en el bloque 
normativo regulador de los espacios naturales (é), aplica sus disposiciones concernientes a 
la planificación ambiental a un ámbito de la realidad física, que delimita y acota. Por 
supuesto que con subordinación a la ley y en virtud de ella, pero no con el carácter de 
complemento normativo (é).  

»Y también como Plan administrativo que es, el PORN responde a una serie de 
objetivos precisos e incorpora las medidas y actuaciones necesarias para asegurar su 
consecución. Objetivos, medidas y actuaciones que le vienen impuestos (é). 

»Distinto sería el caso, por supuesto, de un reglamento que regulara el detalle de la 
planificación de los recursos naturales con vocación de generalidad y al que todos los 
instrumentos de planificación ambiental debieran someterse. Tarea que bien pueden 
cumplir las directrices para la ordenaci·n de los recursos naturales (é). Esta comparaci·n 
entre el PORN y las directrices mencionadas nos sirve para apuntalar definitivamente la 
inviabilidad de considerar al primero como un reglamento de ejecución de la Ley Estatal 
de Conservaci·n de los Espacios Naturalesò. 

En virtud de lo expuesto, el dictamen concluyó que el proyecto de decreto sometido 
a consulta no podía calificarse como un reglamento de carácter ejecutivo, por lo que el 
mismo no resultaba preceptivo. 

 

III.2.2. Revisión de oficio 

III.2.2.1. Revisión de oficio de disposiciones de carácter general: naturaleza jurídica de 
los acuerdos reguladores de las condiciones de trabajo de funcionarios 

El dictamen 331/2019, de 18 de julio4, concluyó que procedía revisar un acuerdo 
suscrito entre la Gerencia y la Junta de Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad, regulador de las condiciones de trabajo de sus funcionarios, al amparo del 
artículo 106.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Com¼n de las Administraciones P¼blicas (ñLas Administraciones P¼blicas de oficio, y 
previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la 
Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la nulidad de las disposiciones 
administrativas en los supuestos previstos en el art²culo 47.2ò). 

La aplicación del citado artículo 106.2 de la Ley 39/2015, referido a la revisión de 
disposiciones generales, se amparaba en la naturaleza jurídica de estos acuerdos. Sobre ella 
se recuerda (como ya lo hiciera el dictamen 19/2014, de 13 de febrero, de este Consejo) 
que el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Sala de lo Contencioso-

                                                           
4 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/Revisión-oficio-actos-administrativos/2019/dictamen-331-2019 
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administrativo de Valladolid, en sentencia de 29 de junio de 2010, relativa a la 
modificaci·n del ñAcuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo y Retribuciones del 
personal al servicio del Ayuntamiento de Salamancaò, precis· que ñEn atenci·n a lo 
previsto, principalmente, en los apartados 7 y 8 del artículo 38 de la Ley 7/2007 que 
aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público y teniendo presente las diversas opiniones 
doctrinales existentes sobre la naturaleza de los acuerdos de la índole del antes mencionado, 
esta Sala se inclina por considerar a los mismos como contrato colectivo-reglamento siendo 
constitutivos de una nueva fuente del Derecho en el ámbito de la Función Pública y que 
dan lugar a unas normas denominadas ónegociadas o paccionadasô cuyo rango jer§rquico 
se equipara a las que dictó el órgano administrativo que aprobó o ratificó el mencionado 
acuerdo; pudiendo así derogar, modificar o sustituir a los reglamentos (en este caso los 
municipales) que se venían ocupando de regular las materias abordadas por el acuerdo y 
teniendo una eficacia normativa mediata o inmediata sobre las condiciones de trabajo 
según el tipo de regulación que contengan (mero establecimiento de principios básicos o 
tratamiento detallado sobre ciertas materias)ò. 

En cuanto al fondo del asunto, el dictamen sostiene que la reducción de jornada 
laboral prevista en el acuerdo suscrito entre la Gerencia de la Universidad y la Junta de 
Personal, carecía de amparo legal y resultaba contraria al principio de legalidad en materia 
retributiva, al no conllevar la correlativa disminución de haberes a sus beneficiarios. Se 
argumenta que ñla legislaci·n b§sica en el §mbito del Sector P¼blico determina los 
supuestos de jubilación anticipada y la realización de una jornada general de trabajo 
mínima de treinta y siete horas y media semanales de trabajo efectivo de promedio en 
cómputo anual, aplicable también a cualquier jornada especial existente o que pudiera 
llegar a establecerse que comportaba la suspensión de cualquier acuerdo, pacto o convenio 
que entrara en contradicci·n. (é) 

»En este sentido el informe de la Asesor²a Jur²dica de la Universidad (é) se¶ala que 
`Resultan bien conocidos, por la repercusión mediática de que fueron objeto, los 
pronunciamientos de nuestro Alto Tribunal acerca de la constitucionalidad de esta 
disposición, todos ellos con idéntico resultado: el establecimiento de la jornada de treinta 
y siete horas y media semanales se ajustaba al ejercicio de la competencia estatal -artículo 
149.1.18 de la CE- para fijar con carácter básico jornada y horarios, siendo contrarias al 
orden constitucional de distribución de competencias aquellas leyes y decretos 
autonómicos que fijaban jornadas de trabajo de duración inferior. Entre estos 
pronunciamientos, a los que nos remitimos, se encuentran las siguientes sentencias: STC 
99/2016, de 25 de mayo (é), STC 158/2016, de 22 de septiembre (é), STC 142/2017, de 
12 de diciembre (é)Ë. 

»No obstante, la disposición adicional centésima cuadragésima cuarta de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, ha abierto 
la posibilidad de una nueva regulación con carácter básico de la jornada de trabajo en el 
Sector Público, al posibilitar que cada Administración, cumplidos determinados requisitos 
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de estabilidad presupuestaria, deuda pública y regla de gasto, previa negociación colectiva, 
pueda fijar una jornada ordinaria distinta a la establecida con car§cter b§sicoò. 

Durante el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2012 y el 4 de julio de 2018 
se había mantenido vigente la disposición adicional septuagésima primera de la Ley 
2/2012, de 29 de junio, que fijaba con carácter básico para el sector público una jornada 
de trabajo mínima de 37 horas y media semanales de trabajo efectivo de promedio en 
cómputo anual. Por ello, el referido acuerdo, celebrado el 30 de octubre de 2017, no era 
conforme a Derecho, como tampoco lo era la aprobación por el Gerente de la Universidad 
de una norma paccionada, como el acuerdo sometido a revisión, pues la potestad de dictar 
normas de régimen interno de alcance general, en cuanto contenido esencial de la 
autonomía universitaria -artículo 2.2.a) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades-, se halla atribuida en los estatutos de la Universidad al Consejo de Gobierno 
de la Universidad.  

 

III.2.2.2. Revisión de oficio de actos administrativos 

A) Anulación de liquidación tributaria del impuesto sobre el incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana (IIVTNU), al quedar demostrada la 
inexistencia de plusvalía  

El dictamen 31/2019, de 14 de marzo5, se emitió en un procedimiento de revisión 
de oficio iniciado a instancia de parte, la cual solicitaba al Ayuntamiento que declarara la 
nulidad de la liquidación del IIVTNU (y consiguiente devolución del ingreso indebido) 
que gravó la transmisión de un inmueble, pues esta resultó gravada por el mero hecho de 
la tenencia del inmueble pero no por un incremento real en el valor de los terrenos que no 
había llegado a producirse. La solicitud se fundamentaba en la sentencia del Tribunal 
Constitucional 59/2017, de 11 de mayo6, que anuló los apartados 1 y 2.a) del artículo 107 
(y el apartado 4 del artículo 110) del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL), por someter a 
tributación situaciones de hecho inexpresivas de capacidad económica, contraviniendo el 
principio de capacidad económica establecido en el artículo 31.1 de la Constitución. 

El Ayuntamiento consideraba que no procedía declarar la nulidad de la liquidación 
tributaria, por un lado, porque la declaración de inconstitucionalidad no comporta la 
declaración de nulidad de las liquidaciones firmes giradas y abonadas durante la vigencia 
de la norma, a los efectos de poder abrir la vía de la revisión de oficio; y, por otro lado, 
porque el artículo 217 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT), 
no recoge entre los supuestos de nulidad de pleno derecho la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley. 

                                                           
5 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/Revisión-oficio-actos-administrativos/2019/dictamen-31-2019 

6 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-6855 
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Para solventar la cuestión, tras recordar que la revisión de oficio de actos tributarios 
se encuentra regulada en el artículo 217 de la LGT y en los artículos 4 a 6 del Reglamento 
general de desarrollo de la LGT en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por 
el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, el dictamen trae a colación la jurisprudencia de 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, que ha tenido ocasión de 
fijar los criterios interpretativos sobre los artículos 107.1, 107.2.a) y 110.4 del TRLHL a la 
luz de la citada sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, en varias sentencias (baste 
citar el fundamento jurídico segundo, in fine, de las sentencias 1248/2018, de 17 de julio, 
1853/2018 y 1863/2018, ambas de 20 de diciembre, y 123/2019, de 5 de febrero, y el 
fundamento jurídico tercero de las sentencias 1802/2018, de 18 de diciembre, 1.860/2018 
y 1861/2018, ambas de 20 de diciembre, y 175/2019, de 13 de febrero). En dichas 
sentencias se indica que ñDe la interpretaci·n del alcance de la declaraci·n de 
inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en 
lo que se refiere a los artículos 107.1 y 107.2.a) del TRLHL y total en relación con el artículo 
110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: (1) primero, anulada y expulsada 
definitivamente del ordenamiento jurídico la prohibición que tenían los sujetos pasivos de 
probar la inexistencia de incrementos de valor en la transmisión onerosa de terrenos de 
naturaleza urbana ex artículo 110.4 del TRLHL, puede el obligado tributario demostrar que 
el terreno no ha experimentado un aumento de valor y, por ende, que no se ha producido 
el nacimiento de la obligación tributaria principal correspondiente al IIVTNU; (2) 
segundo, demostrada la inexistencia de plusvalía, no procederá la liquidación del impuesto 
(o, en su caso, corresponderá la anulación de la liquidación practicada o la rectificación de 
la autoliquidación y el reconocimiento del derecho a la devolución); y (3) tercero, en caso 
contrario, habrá de girarse la correspondiente liquidación cuantificándose la base 
imponible del impuesto de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1 y 107.2.a) 
del TRLHL (que, según hemos dicho, han quedado en vigor para los casos de existencia de 
incremento de valor)ò. 

Y se a¶ade que ñPara acreditar que no ha existido la plusval²a gravada por el IIVTNU 
podrá el sujeto pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente 
permita apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que 
se refleja en las correspondientes escrituras públicas [cuyo valor probatorio sería equivalente al 
que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales en los 
fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de mayo de 2018 (RRCA núms. 
1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA núms. 1881/2017 y 2867/2017) y 
de 13 de junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017)]; (b) optar por una prueba pericial que 
confirme tales indicios; o, en fin, (c) emplear cualquier otro medio probatorio ex artículo 106.1 
LGT que ponga de manifiesto el decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente 
improcedencia de girar liquidación por el IIVTNU. Precisamente -nos interesa subrayarlo-, fue 
la diferencia entre el precio de adquisición y el de transmisión de los terrenos transmitidos la 
prueba tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir ïsin 
oponer reparo alguno- que, en los supuestos de hecho examinados por el órgano judicial que 
plante· la cuesti·n de inconstitucionalidad, exist²a una minusval²aò. 
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En el caso objeto de dictamen, la interesada solicitaba la declaración de nulidad de 
la liquidación tributaria con el argumento de que el IIVTNU había gravado una pérdida 
patrimonial por diferencia entre el valor de transmisión y el de adquisición del inmueble. 
Por tanto, el dictamen concluyó que, dado que el Tribunal Supremo admite que la 
diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que se refleja en las escrituras 
públicas es medio de prueba para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el 
IIVTNU, este extremo había de considerarse acreditado y consecuentemente, en línea con 
dicho criterio, una vez ñdemostrada la inexistencia de plusval²a, no proceder§ la liquidaci·n 
del impuesto (o, en su caso, corresponderá la anulación de la liquidación practicada o la 
rectificación de la autoliquidación y el reconocimiento del derecho a la devoluci·n)ò. 

 

B) Intervención del Consejo Consultivo en un procedimiento de revisión de oficio 
de un acuerdo municipal que trae causa de un requerimiento previo de anulación 
del mismo acuerdo formulado por la Administración del Estado 

El dictamen 372/2019, de 29 de agosto7, analiza si resulta preceptiva la intervención 
del Consejo Consultivo en el procedimiento de impugnación de actos y acuerdos de las 
entidades locales regulado en el artículo 65 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, cuyo apartado primero, dispone que ñCuando la 
Administración del Estado o de las Comunidades Autónomas considere, en el ámbito de 
las respectivas competencias, que un acto o acuerdo de alguna Entidad local infringe el 
ordenamiento jurídico, podrá requerirla, invocando expresamente el presente artículo, 
para que anule dicho acto en el plazo m§ximo de un mesò. 

En el supuesto objeto de dictamen, la Subdelegación del Gobierno requirió 
formalmente al Ayuntamiento para que, en el plazo máximo de un mes, procediese a la 
anulación del acuerdo del Pleno de asignación de complemento específico a un auxiliar 
administrativo, con la advertencia de que, vencido el requerimiento o recibida 
comunicación de rechazo del mismo dentro del plazo señalado al efecto, la Administración 
del Estado podría impugnar el acuerdo ante la jurisdicción Contencioso-administrativa. 

La Administración del Estado consideraba que el acuerdo era nulo, en atención al 
artículo 21.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que establece que ñNo 
podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un incremento de 
la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el personalò; al art²culo 154 del texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que dispone que ñLa Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para cada año fijará los límites al incremento de las retribuciones o gastos de 

                                                           
7 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/Revisión-oficio-actos-administrativos/2019/dictamen-372-2019 
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personal de las Corporaciones localesò; y al art²culo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del R®gimen Local, que se¶ala que ñLas plantillas deberán 
responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y establecerse de acuerdo 
con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar 
los l²mites que se fijen con car§cter generalò. Junto a ello, el requerimiento ponía en 
cuestión la justificación del incremento retributivo que ofrecía el Ayuntamiento en 
atención al incremento de la dificultad técnica, mayor dedicación y responsabilidad del 
mismo una vez se hiciera efectiva la agrupación de municipios (é), y ello como 
consecuencia del incremento de la carga laboral (introducir contabilidad en plazo, gestión 
mecánica de subvenciones, registro, atención al público así como otras tareas que puedan 
encomendársele) debido a la ausencia de la secretaria-interventora del Ayuntamiento. 

El dictamen trae a colación la doctrina consultiva (dictamen 12/2008, de 15 de 
octubre, del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid8) y la jurisprudencia que 
analiza el supuesto contemplado en el artículo 65 de la Ley 7/1985 (en particular, la 
sentencia de 20 de octubre de 2005, de la Sala de lo Contencioso-administrativo -Sección 
2ª- del Tribunal Supremo) e indica que ñEn todas estas sentencias no se habla de la 
preceptiva intervención del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la 
Comunidad Autónoma. La doctrina legal que sientan las 
citadas sentencias de nuestro Alto Tribunal es la 
especialidad del procedimiento administrativo 
contemplado en el artículo 65 de la Ley 7/1985, que 
viene a representar un a modo de recurso de reposición 
previo a la vía contencioso-administrativa, siempre que la 
Administración del Estado o de las Comunidades 
Autónomas actúen en el ámbito de sus respectivas 
competencias, con el fin de denunciar la infracción del 
Ordenamiento Jurídico cometida a través de un acto o 
acuerdo de una Entidad Local. En el bien entendido de 
que, como dice el Tribunal Supremo, dicho 
procedimiento no es una acción pública en defensa de la 
legalidad o un recurso especial `en interés de la Ley´, 
pues, si bien se confiere una amplísima legitimación a la 
Administración del Estado o de las Comunidades 
Autónomas para apreciar la ilegalidad de los acuerdos 
municipales, no es tan amplia que permita denunciar esos excesos más allá del ámbito de 
sus respectivas competenciasò. 

Se pone de manifiesto igualmente que dicho procedimiento presenta perfiles muy 
similares a los del requerimiento previo del artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

                                                           
8 https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/dictamenes/2019/dictamen12-08.pdf 
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reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, (litigios entre Administraciones 
Públicas), que es del siguiente tenor: 

ñ1. En los litigios entre Administraciones Públicas no cabrá interponer recurso en 
vía administrativa. No obstante, cuando una Administración interponga recurso 
contencioso-administrativo contra otra, podrá requerirla previamente para que derogue la 
disposición, anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación material, o inicie 
la actividad a que esté obligada. (...) 

è4. Queda a salvo lo dispuesto sobre esta materia en la legislaci·n de r®gimen localò.  

La previsión de este último apartado lleva a pensar que la especialidad que se está 
dejando a salvo en la legislación de régimen local es precisamente la contemplada en los 
artículos 65 y 66 de la Ley 7/1985, con los matices propios de uno y otro supuesto. 
Tampoco en el artículo 44 de la Ley 29/1998 se menciona la necesidad de recabar dictamen 
preceptivo del Consejo de Estado u órgano consultivo autonómico, pese a estar 
contemplado con carácter general en la legislación básica del procedimiento administrativo 
común ïactualmente, artículo 106.1 de la Ley 39/2015-.  

Otro dato que apuntala la consideración de que, en estos casos, no es necesario el 
dictamen del órgano consultivo, es la perentoriedad de los plazos previstos en el artículo 
65 de la Ley 7/1985: el requerimiento de anulación deberá dirigirse a la entidad local 
transcurridos 15 días a contar desde la recepción del acto o acuerdo y, en virtud de dicho 
requerimiento, aquella dispondrá del plazo de un mes para anular aquel en el sentido 
indicado; si el requerimiento no fuera atendido en el plazo mencionado, la Administración 
que lo hubiera formulado podrá, en el plazo de dos meses, impugnarlo en vía contencioso-
administrativa.  

Sin perjuicio de la doctrina expuesta, en el asunto sometido a dictamen, el 
Ayuntamiento, tres meses después de recibir el requerimiento, inició un procedimiento de 
revisión de oficio del mismo acuerdo municipal de asignación de complemento específico, 
en el que sí es preceptivo el dictamen del Consejo Consultivo. En este sentido, se cita el 
dictamen 123/2017, de 8 de marzo, del Consejo Consultivo de Andalucía, según el cual 
ñEstos requerimientos, cuyo cauce procedimental no ha sido especificado por el legislador, 
dejan a salvo el procedimiento de revisión de oficio del artículo 102 de la Ley 30/1992, 
que igualmente persigue la declaración de nulidad, siendo patente la diferencia entre plazos 
para su ejercicio o para entender desestimado el requerimiento. Por tal razón, la 
Administración autonómica ha contestado al trámite de audiencia concedido en el 
presente procedimiento de revisión de oficio haciendo hincapié en que lo efectuado por 
ella en su momento fue el requerimiento de nulidad del artículo 65 de la LBRL. Siendo 
cierta esta alegación, también lo es que el Ayuntamiento requerido, con sustento en el 
Informe de Secretaría de 27 de septiembre de 2016, ha acudido al artículo 102 de la Ley 
30/1992, en cuyo trámite de informe preceptivo del órgano consultivo ahora nos 
encontramos. Por tanto, procede evacuar la consulta que nos ha sido elevadaò. (A diferencia 
del caso examinado, no constaba que en el procedimiento de revisión seguido por la 
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entidad local consultante se hubiera concedido trámite de audiencia a la Administración 
del Estado). 

 

C) Nulidad de acuerdo municipal de cesión de uso de un inmueble por omisión del 
procedimiento legalmente establecido para la concesión del uso privativo de bienes 
demaniales 

En el dictamen 545/2019, de 21 de noviembre9, se analizó un expediente en el que 
el Ayuntamiento pretendía declarar la nulidad de pleno derecho del convenio regulador de 
cesión de uso del Espacio de la Unidad de Respiro y Colaboración, firmado con fecha 1 de 
octubre de 2018, entre el Ayuntamiento y una asociación de Alzheimer, al haberse 
acordado la cesión gratuita del uso de un inmueble propiedad del primero en favor de la 
citada asociación prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido (artículo 47.1, letra e), de la Ley 39/2015). El informe jurídico de la Secretaría 
del Ayuntamiento ïque parte de la consideración del bien objeto de cesión como de 
naturaleza patrimonial- estimaba que se produjeron ñimportantes irregularidadesò en el 
expediente de cesión gratuita del bien municipal tramitado por el Ayuntamiento, al 
entender infringidos los artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio (RBEL). 

Sin embargo, el dictamen consideró que no se trataba de un bien patrimonial, sino 
de un bien de dominio público, pues a falta de acreditación fehaciente de la calificación 
jurídica del inmueble, la estipulación primera del convenio objeto de revisión establecía 
que ñTrat§ndose de un inmueble integrante de un bien demanial, no cabe derecho de 
tanteo ni retracto a favor del cesionarioò y que ñEsta cesi·n se otorga mediante la modalidad 
de concesión demanial referente al uso gratuito del objeto referenciado conservando el 
derecho de propiedad el titular del mismo y sin perjuicio de tercero en cuanto que se trata 
de una entidad sin ánimo de lucro cuyo objeto es la labor es humanitaria y social a quién 
le interesa instalar en dicho bien su sede localò. 

De acuerdo con ello, el dictamen compartía con la entidad local consultante la 
concurrencia de la causa de nulidad invocada, si bien el contenido de la declaración de 
nulidad debía reconducirse en atención a la naturaleza demanial del bien, que posibilita su 
uso privativo -que es aquel que ñdetermina la ocupaci·n de una porci·n del dominio 
p¼blico, de modo que se limita o excluye la utilizaci·n del mismo por otros interesadosò ex 
artículo 85.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre- sujeto a concesión demanial, tal y 
como se contempla en el artículo 86.2 de la misma ley, al tener una duración superior a 
cuatro años (se recuerda que la concesión demanial está regulada en el artículo 93 de la Ley 
33/2003, cuyos apartados 1 a 4, tal y como prevé la disposición final segunda, tienen 
carácter básico; y que el RBEL dispone en su artículo 78 la sujeción a concesión 

                                                           
9 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/Revisión-oficio-actos-administrativos/2019/dictamen-545-2019 
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administrativa del uso privativo de los bienes de dominio público y contiene en sus artículos 
79 y siguientes el régimen jurídico y procedimiento a seguir). 

Sin perjuicio de lo anterior, el dictamen advertía de que si la intención de la entidad 
local fuera la de llevar a cabo una cesión de uso del bien inmueble como patrimonial, sería 
precisa su desafectación previa de acuerdo con lo previsto en la legislación básica estatal y 
legislación de régimen local aplicable y que, ante la ausencia de regulación de un 
procedimiento específico para la cesión del uso de bienes inmuebles patrimoniales, se 
podían aplicar por analogía los preceptos que regulan la cesión con traslado de dominio 
(artículos 109 y 110 del RBEL). Así, la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, Sala de lo Contencioso-administrativo de Valladolid (Sección 3ª), de 8 de 
abril de 2011, entiende que las cesiones gratuitas de uso a entidades sin ánimo de lucro 
han de realizarse siguiendo el procedimiento del artículo 110 del RBEL. 

 

III.2.3 . Responsabilidad patrimonial de la Administración 

III.2.3.1. Legitimación activa en el procedimiento de responsabilidad patrimonial 

Entre las diversas cuestiones que ha planteado el análisis de la legitimación para el 
ejercicio de la acción de responsabilidad patrimonial se traen a colación en este apartado 
dos dictámenes en los que se trata la problemática del litisconsorcio activo voluntario de 
los herederos y la relativa a los medios de acreditación de la legitimación, respectivamente. 

 

A) Consecuencias del incumplimiento de la carga de reclamar por parte de los 
herederos 

En los antecedentes del dictamen 67/2019, de 28 de febrero10, emitido en un 
procedimiento de responsabilidad por deficiente asistencia sanitaria, consta que uno de los 
hijos de la reclamante presentó alegaciones en el trámite de audiencia concedido a la 
interesada en las que comunicó que se subrogaba en el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial iniciado por su madre fallecida, para cuya acreditación aportaba certificado de 
defunción y copia del testamento, en el que instituía herederos a sus dos hijos. La 
Administración le solicitó los datos que permitieran la localización de su hermano a efectos 
de personación como interesado en el procedimiento, sin que conste su aportación. 

                                                           
10 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/responsabilidad-patrimonial/ambito-sanitario/2019/dictamen-67-2019 
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El dictamen se refiere a las consecuencias del 
incumplimiento de la carga de reclamar por parte de los 
herederos, para lo cual acoge el criterio expresado en la 
sentencia de la Sala de lo Contencioso-administrativo de 
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 8 de 
noviembre de 2016. Dicha sentencia declar· que ñNo debe 
olvidarse que reclamar cualquier indemnización por el 
perjuicio que se entienda sufrido constituye una carga del 
perjudicado puesto que el procedimiento para la declaración 
de responsabilidad patrimonial no se inicia de oficio y, por 
tanto, no existe la obligación por la Administración de 
búsqueda y notificación a todos los posibles interesados de la 
existencia del expediente para que pudiera articular su 
reclamación. El que la Administración solicite información sobre la situación familiar del 
reclamante y del fallecido en este caso responde únicamente a que el posible quantum 
indemnizatorio va a venir determinado por dicha situación familiar, pero no tiene por qué 
tener como finalidad conocer los posibles perjudicados para notificarles la iniciación del 
procedimiento administrativo. De aquí entonces que baste con el requerimiento hecho al 
reclamante en el que, por lo demás, ya se advertía que deberían personarse en el expediente 
la madre o hermanos de éste. Esta advertencia ni siquiera era exigible legalmente en un 
procedimiento, repetimos, iniciado a instancia del interesado y donde todo perjudicado 
por el conocido hecho del fallecimiento del paciente atendido por el SAS tiene la carga de 
reclamar si desea obtener indemnización por el antijurídico daño sufrido. Al no haber 
formulado reclamación alguna el apelante D. Cayetano, quien ni siquiera articuló junto 
con su hermano el recurso de reposición contra al acuerdo indemnizatorio inicial, no existe 
derecho alguno a indemnización e incluso la falta de agotamiento de la previa vía 
administrativa debería de haber determinado la inadmisión del recurso contencioso-
administrativo formulado por D. Cayetano en lugar de su desestimación. En cualquier caso 
lo que procede es la desestimación del recurso de apelación formulado por quien no 
ejercitó pretensión indemnizatoria alguna ante la Administración responsableò.  

 

B) Acreditación de la titularidad del inmueble dañado para apreciar la 
legitimación 

El dictamen 102/2019, de 14 de marzo11, se emitió en un procedimiento de 
responsabilidad patrimonial por daños sufridos en una vivienda a consecuencia de las 
humedades provocadas por los jardines municipales y un depósito municipal de agua 
situados en parcelas colindantes. La Administración proponía la desestimación de la 
reclamación al no haberse acreditado ni la legitimación activa de la reclamante ni la relación 

                                                           
11 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/responsabilidad-patrimonial/causas/2019/dictamen-102-2019 
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de causalidad. Interesa en este momento poner de manifiesto las consideraciones del 
dictamen en relación con la legitimación activa, que condujeron a descartar tanto la 
inadmisión a trámite de la reclamación como la desestimación de fondo de esta sobre la 
base de ausencia de acreditación de la legitimación.  

Sobre el primero de los aspectos, en el acto de concesión del trámite de audiencia 
se requirió expresamente a la interesada la acreditación de la titularidad del inmueble 
objeto del procedimiento, pero aquella no presentó la documentación solicitada. En la 
notificación del trámite de audiencia no constaba, sin embargo, advertencia expresa de 
desistimiento en caso de no ser aportada la referida documentación, de acuerdo con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, vigente al tiempo de iniciarse el procedimiento. 

El dictamen señala que el principio pro actione lleva a una aplicación muy restrictiva 
de la posibilidad de tener por desistido al reclamante, que debe quedar ceñida a hipótesis 
de reclamaciones no ajustadas a los términos del artículo 6 del Reglamento de los 
procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de responsabilidad 
patrimonial, aprobado por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo (aplicable por 
razones temporales al procedimiento), es decir, reclamaciones defectuosas en su 
planteamiento, que impidan la continuación del procedimiento de no ser debidamente 
subsanados los requisitos omitidos; lo que no se producía en este caso. (Según el artículo 6 
citado, en la reclamación se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación 
de causalidad entre estas y el funcionamiento del servicio público, la evaluación económica 
de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión 
efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e 
informaciones se estimen oportunos y de la proposición de prueba, concretando los medios 
de que pretenda valerse el reclamante). De acuerdo con ello, se consideró correcta la 
admisión a trámite de la reclamación.  

En segundo término, a juicio de la Administración, no estaba acreditado que el 
daño alegado hubiera sido sufrido o soportado por la reclamante, ya que en el expediente 
únicamente constaba un informe pericial, al que se adjuntaba una copia de la consulta 
descriptiva y gráfica de datos catastrales en la que se describía el inmueble, pero no había 
ninguna referencia a su titularidad. 

La desestimación fundada en esta causa no se consideró procedente en el dictamen 
puesto que ñEl Consejo Consultivo de Castilla y Le·n viene aceptando como suficiente 
diversa documentación administrativa acreditativa de la titularidad dominical siempre que 
sea considerado así por la Administración competente, no haya documentación 
contradictoria y el reclamante haya realizado actuaciones fácticas demostrativas de facultad 
de disposición o gestión dominical sobre la finca. En el presente caso dichas actuaciones se 
concretarían en el permiso de entrada en la vivienda dado por la reclamante al perito, si 
bien dicha actuación no habría sido suficiente si no hubiera estado acompañada de 
documentación adicional para entender que es la propietaria de la vivienda. 
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»En el informe pericial se hace constar que la interesada adquirió la vivienda hace 
unos 20 años y adjunta una copia de consulta de datos catastrales en la que se describe el 
inmueble, sin que la presunción de certeza de los datos catastrales aparezca discutida por 
tercero. A ello debe unirse la inexistencia de actuación administrativa alguna dirigida a 
comprobar la veracidad de los datos obrantes en el expediente, aportados o no por la 
interesada, lo que lleva a este Consejo Consultivo a considerar suficientemente acreditado 
que el daño alegado y comprobado ha sido sufrido por la parte reclamante, debiendo por 
ello proceder a analizar la relación de causalidad existente entre éste y el funcionamiento 
del servicio público municipalò.  

 

III.2.3.2. Acción civil frente a la aseguradora de la Administración y responsabilidad 
patrimonial 

En el dictamen 166/2019, de 30 de abril12, emitido en un procedimiento de 
responsabilidad patrimonial por daños derivados del funcionamiento del servicio público 
sanitario se analizan distintos pronunciamientos judiciales sobre dos cuestiones: por un 
lado, si la acción civil ejercitada por el interesado frente a la aseguradora de la 
Administración, en un proceso en el que la Administración no es demandada, interrumpe 
el plazo de prescripción para formular la reclamación de responsabilidad patrimonial frente 
a la Administración; y, por otro, los efectos que la resolución firme recaída en el 
procedimiento de responsabilidad patrimonial tiene en el proceso civil frente a la 
aseguradora. 

Sobre la primera cuestión, el dictamen cita la 
sentencia de 30 de marzo de 2010 del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura que, en su fundamento 
jurídico segundo, aborda la necesidad de valorar el caso 
concreto a la hora de examinar la posible concurrencia 
del instituto de la prescripción y el tratamiento 
restrictivo con el que debe ser apreciado. Dicha sentencia 
señala: 

ñ(é) Cuesti·n diferente es si la acci·n habr²a 
prescrito en todo caso, (é) por el hecho de que las 
acciones civiles no se ejercitaron contra la 
Administración, sino, únicamente contra la 
Aseguradora, por lo cual desde el fallecimiento a la fecha 
de la reclamación administrativa sí habría transcurrido un año, ya que las acciones civiles 
ejercitadas no son adecuadas para interrumpir la prescripción respecto de la 
Administraci·n que no fue demandada. (é). El principio de la óactio nataô impide que 

                                                           
12 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/responsabilidad-patrimonial/ambito-sanitario/2019/dictamen-166-2019 
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pueda iniciarse el cómputo del plazo de prescripción mientras no se tiene cabal 
conocimiento del daño y, en general, de los elementos de orden fáctico y jurídico cuyo 
conocimiento es necesario para el ejercicio de la acción, y la interrupción del plazo de 
prescripci·n de un a¶o (é) se produce no s·lo por la iniciaci·n de un proceso penal que 
verse sobre la posible comisión de hechos delictivos a los que pueda estar ligada la 
apreciación de responsabilidad civil dimanante de la infracción penal, sino incluso por la 
pendencia de una acción civil encaminada a exigir la responsabilidad patrimonial de la 
Administración, salvo que sea manifiestamente inadecuada, interrumpiéndose por tanto la 
prescripción por cualquier reclamación que manifiestamente no aparezca como no idónea 
o improcedente encaminada a lograr el resarcimiento del daño o perjuicio frente a la 
Administración responsable, siempre que comporte una manifestación de la voluntad de 
hacer efectiva la responsabilidad patrimonial de la Administración por alguna de las vías 
posibles para ello. 

»La acción civil ejercitada no fue manifiestamente inadecuada, y aunque es cierto 
que fue acción inexistente para la Administración hemos de convenir que una 
interpretación que como hemos expuesto, sobre materias de prescripción de acciones ha 
de ser restrictiva, y básicamente que entre las dos entidades demandadas existe el vínculo 
de la solidaridad propia que establece el artículo 76 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 
contrato de seguro. Partiendo de tal solidaridad, y conforme establece el artículo 1974 del 
Código Civil, la interrupción de la prescripción de acciones en las obligaciones solidarias 
aprovecha o perjudica por igual a todos los acreedores y deudores, habremos de entender 
que la acción interrumpida por la aseguradora alcanza a la Administración demandada y 
sirve para interrumpir la prescripci·n tambi®n frente a ellaò. 

Con respecto a la segunda cuestión, esto es, la influencia que pudiera tener sobre 
la vía jurisdiccional civil la resolución administrativa firme recaída en el procedimiento de 
responsabilidad patrimonial, el dictamen acoge los argumentos de la sentencia de la 
Audiencia Provincial de Barcelona de 16 de febrero de 2017, según la cual, aquella no 
puede ampararse en la cosa juzgada, pues esta solo puede predicarse de las sentencias firmes, 
no de las resoluciones administrativas. Deberá ampararse por el contrario en el ñprincipio 
de presunción de legalidad de los actos administrativos, sin que podamos perder de vista 
que ambas instituciones (cosa juzgada positiva o prejudicial y presunción de legalidad del 
acto administrativo) hallan su fundamento en el principio de seguridad jur²dicaò.  

Se indica en la citada sentencia que ñlo que resulta cuestionable es si, ejercitada 
voluntariamente esa vía administrativa previa y finalizado el expediente con resolución 
consentida por las perjudicadas accionantes en cuanto no impugnada en la vía contencioso 
administrativa, el juez de primera instancia viene o no vinculado por dicha resolución 
administrativa, y lo cierto es que negarle cualquier efectividad a dicha resolución se nos 
antoja contrario a la legalidad, puesto que la acción directa contra la aseguradora en la vía 
civil no puede constituir una vía alternativa para impugnar actos administrativos que se 
dejaron consentidos. Y es que resulta contrario a los principios inherentes al ordenamiento 
jurídico que, en casos como el de autos, se acabe reconociendo en vía civil una 
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responsabilidad de la entidad aseguradora distinta cualitativa y cuantitativamente a la que 
con carácter firme ha sido reconocida y declarada por el órgano competente para ello y con 
arreglo al procedimiento legalmente previsto y consentida por el perjudicadoò. 

 

III.2.3.3. Menores tutelados 

En este apartado se exponen dos supuestos de responsabilidad en los que el título 
de imputación lo constituye la función administrativa de protección de menores: en el 
primero se trata de un daño causado por un menor tutelado mientras que en el segundo es 
el menor el que sufre el daño. 

 

A) Responsabilidad patrimonial por daños causados por menores tutelados  

En el dictamen 399/2019, de 4 de septiembre13, se analizó la reclamación 
presentada por los acogedores de un menor tutelado por la Administración autonómica, 
debidos a los daños causados en su vivienda y otras vecinas por un incendio provocado por 
el menor. 

El artículo 173.1 del Código Civil señala que el acogimiento familiar produce la 
plena participación del menor en la vida de familia e impone a quien lo recibe las 
obligaciones de velar por él, tenerlo en su compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una 
formación integral en un entorno afectivo. El artículo 90.1 
de la Ley 14/2002, de 25 de julio, de promoción, atención y 
protección a la infancia en Castilla y León, señala que el 
acogimiento familiar es una forma de ejercer la guarda como 
medida de protección mediante la que se otorga la custodia 
y atención de un menor a una persona o familia que asume 
las obligaciones señaladas expresamente en el citado artículo 
173 del Código Civil. 

El artículo 1902 del Código Civil obliga a reparar 
daños causados a otros por acción u omisión en los que 
intervenga culpa o negligencia, lo que el artículo 1.903 
extiende a los padres con respecto a los daños causados por 
los hijos que se encuentren bajo su guarda y a los tutores en 
relación los perjuicios causados por los menores o 
incapacitados que están bajo su autoridad y habitan en su 
compañía. En estos casos se trata de una responsabilidad por 
culpa in vigilando, que esta última disposición aplica a los titulares de centros docentes por 
alumnos menores de edad bajo su control o vigilancia. 

                                                           
13 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/responsabilidad-patrimonial/causas/2019/dictamen-399-2019 
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En este caso, en el documento de formalizaci·n del acogimiento constaba que ñLa 
familia acogedora queda libre de responsabilidad por accidente o daños físicos que el 
menor (é) pueda ocasionar a terceros o sufrir siempre y cuando no sea consecuencia de 
una acción constitutiva de delito o de la diligencia exigible a un buen padre de familiaò. 
Asimismo indica que ñla Gerencia Territorial de Servicios Sociales har§ frente a los gastos 
por los daños propios sufridos y por la responsabilidad civil frente a terceros que pudiera 
derivarse, siempre que no sea consecuencia de las circunstancias anteriormente descritas a 
trav®s de sendas p·lizas firmadas al efectoò. 

El dictamen se¶ala que ñlos da¶os por los que se reclama no pueden vincularse con 
un funcionamiento del servicio público en el ámbito de protección ni con una `culpa in 
vigilando´ sobre el menor causante de los daños puesto que el suceso se produjo de manera 
fortuita, imprevisible e inevitable mientras que el menor se encontraba bajo la guarda y en 
el domicilio de sus acogedores, tal y como se desprende del informe de la trabajadora social 
de Protecci·n a la Infancia (é). As² pues, no hay una relaci·n de causalidad atribuible a la 
Administraci·n con respecto al siniestro causado (é) y tampoco con una situaci·n de riesgo 
o peligro generada por aquella. La Gerencia Territorial de Servicios Sociales había 
declarado el desamparo y asumido la tutela legal del menor que causó los daños pero ni 
ejercía su guarda ni el menor se hallaba en un centro de su titularidad. Tampoco puede 
responsabilizarse a la Administración por la insuficiencia de la cobertura derivada de la 
póliza contratada, pues los reclamantes debían conocer el alcance de esta cobertura al 
formalizar el acogimiento. A mayor abundamiento, no consta que se hubiera solicitado 
apoyo a la Gerencia por problemas de conducta del menor acogidoò. Todo ello condujo a 
considerar que procedía desestimar la reclamación. 

Sin perjuicio de lo anterior, el dictamen propuso revisar el contenido del 
documento que se suscribe entre el Gerente Territorial de Servicios Sociales y la familia 
acogedora, en cuanto que, si bien exime a esta de responsabilidad ñpor accidente o da¶os 
f²sicos que el menor (é) pueda ocasionar a terceros o sufrir siempre y cuando no sea 
consecuencia de una acción constitutiva de delito o de la diligencia exigible a un buen 
padre de familiaò, tal exenci·n no es absoluta sino que se constri¶e al l²mite m§ximo por 
siniestro contratado por la Administración. Ello puede ocasionar, como así había sucedido, 
confusión o error en los acogedores ya que crea una apariencia de exención absoluta de 
responsabilidad y de que los daños serán indemnizados por la Administración, cuando lo 
cierto es que la exención está limitada por la cobertura contratada, lo que puede resultar 
contrario al principio de confianza legítima que debe presidir la actuación de la 
Administración. 

También se sugirió a la Administración la posibilidad de incrementar la cobertura 
de responsabilidad civil por daños causados a terceros por los menores acogidos, teniendo 
en cuenta que su cuantía puede exceder con creces de los 6000 euros que establece la póliza 
contratada o, alternativamente, como condición previa al acogimiento, prever la 
suscripción de una póliza de seguro que cubra los eventuales daños que puedan causar 
aquellos y que excedan de la cobertura contratada por la Administración.  
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B) Responsabilidad patrimonial por daños causados a menores tutelados 

El dictamen 604/2019, de 27 de diciembre14, versa sobre una reclamación de 
responsabilidad patrimonial por los perjuicios causados a un menor durante su tutela, 
derivados de que, al ser asumida por la entidad pública de protección de menores, esta no 
procedió a comunicar tal circunstancia al Instituto Nacional de la Seguridad Social hasta 
siete años después, de modo que la pensión de orfandad a la que el menor tenía derecho 
por haber fallecido su padre biológico, y que debió ser administrada por quien ejercía su 
tutela, siguió abonándose a su madre biológica. 

Para apreciar la responsabilidad administrativa se traen a colación las normas 
reguladoras de la pensión de orfandad y el principio de prevalencia del interés superior del 
menor, que permite solventar a su favor la indefinición legal existente acerca de quién es el 
obligado a solicitar la pensión y fundar el título de imputación. Así, el artículo 11 del Real 
Decreto 1647/1997, de 31 de octubre, por el que se desarrollan determinados aspectos de 
la Ley 24/1997, de 15 de julio, de consolidación y racionalización del sistema de la 
Seguridad Social, dispone que la pensión de orfandad se abonará en el caso de menores de 
dieciocho años, a quienes los tengan a su cargo, en tanto cumplan con la obligación de 
mantenerlos y educarlos. Cuando la entidad pública a la que, en el respectivo territorio, 
esté encomendada la protección de los menores constate que el huérfano se encuentra en 
situación de desamparo por incumplimiento o inadecuado ejercicio de los deberes de 
protección establecidos por las leyes, la entidad gestora adoptará las medidas oportunas 
para que la pensión se abone a quien quede atribuida la guarda del menor, en los términos 
previstos en el Código Civil. 

Por lo tanto, la norma determina a quién se va a abonar la pensión de orfandad 
pero no se establece la obligación de solicitarla a quienes tienen a su cargo a los beneficiarios 
de la misma. 

El Tribunal Supremo, en su sentencia 222/2018, de 27 de febrero, de la Sala de lo 
Social (rec. 3022/2016) -que desestima un recurso de casación para la unificación de 
doctrina interpuesto por el INSS-, descarta que dicha laguna legal pueda perjudicar el 
interés del menor, de modo que ñno existiendo una norma que expresamente establezca 
que el que tenga a su cargo a los huérfanos ha de solicitar la pensión de orfandad, no cabe 
interpretar las normas de Seguridad Social anteriormente consignadas de forma que 
perjudiquen gravemente los intereses de los menores, por el contrario se han de interpretar 
desde la perspectiva de la protección del interés superior del menor y a la luz de los 
preceptos constitucionales, artículo 39, apartados 1 y 2, que disponen que los poderes 
públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia y la protección 
integral de los hijos. No cabe privar a los menores de una parte de su derecho a la pensión 
de orfandad cuando no aparece claramente establecido quien ha de solicitar dicha pensión, 

                                                           
14 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/responsabilidad-patrimonial/causas/2019/dictamen-604-2019 
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es decir, se les acarrea un perjuicio por la inacción de un obligado a solicitar la pensión que 
no aparece expresamente identificado en la normativa aplicableò. 

 

III.2.3.4. Estándar de servicio 

A) Doctrina general sobre el estándar de servicio y riesgo de la vida 

El dictamen 122/2019, de 27 de marzo15, analiza una reclamación de 
responsabilidad patrimonial por la lesión sufrida por una 
persona al resbalar en las franjas pintadas de un paso de 
peatones. Sin perjuicio de advertir la importancia de valorar 
las circunstancias de cada caso concreto y la imposibilidad 
de establecer principios absolutos, se descartó la existencia 
de responsabilidad municipal, puesto que de las fichas 
técnicas de los productos utilizados para el pintado del paso 
de peatones, que se adjuntaban al informe de la Policía 
Local, se desprendía que la pintura era antideslizante y 
cumplía la normativa vigente y, por tanto, el estándar de 
servicio, por lo que el accidente solo podía achacarse a un 
desafortunado incidente, sin que pueda enervar el principio 
de riesgo.  

El dictamen recoge la doctrina del Consejo 
Consultivo sobre esta cuestión (expuesta también en 
dictámenes anteriores, como el 225/2018, 14 de junio, y el 
329/2018, de 2 de agosto) en los siguientes términos: 

ñSabido es que la responsabilidad patrimonial no 
sólo se proyecta sobre el funcionamiento anormal de los 
servicios públicos, entendidos éstos en su acepción más 
amplia, sino que la Administración también responde de los efectos dañosos de su 
funcionamiento normal. De ahí que deban conocerse los límites del servicio público, y por 
ello se apele a los llamados `estándares de servicio´ o patrones de calidad media. En estos 
estándares influyen muchos factores -los medios materiales y económicos de la 
Administración no son ilimitados-, como la conciencia administrativa del principio de 
eficacia (artículo 103 de la Constitución), la concepción y el nivel de exigencia de los 
ciudadanos sobre hasta dónde ha de llegar el servicio público, la intervención creciente de 
la Administración en todos los órdenes de la vida y, bajo el prisma del riesgo social, la 
potencialidad objetivamente dañosa de muchos de sus actos. Estos estándares pueden estar 
o no formalizados, recogidos en un precepto legal o no, formando parte o no de las 

                                                           
15 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/responsabilidad-patrimonial/ambito-vial/calzada/2019/dictamen-122-2019 
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cláusulas de los contratos usuario-concesionario o usuario-Administración para la 
utilización de los servicios públicos.  

»Esta doctrina ha tenido su plasmación en numerosos dictámenes de este Consejo, 
en los que se ha ido avanzando en la dirección sugerida por el Consejo de Estado de 
`tecnificar los elementos estructurales de la responsabilidad´ (Memoria del Consejo de 
Estado de 1998) y, en particular, de los criterios de imputación objetiva de responsabilidad 
a la Administración, en atención, tanto a los elementos del daño resarcible, cuanto al 
estudio de la relación de causalidad necesaria para que pueda darse una imputación a la 
Administración del hecho dañoso.  

»De los referidos dictámenes se desprende que no es en la negación de la relación 
de causalidad, con introducción más o menos clara del requisito de la culpa de la 
Administración, donde radica la solución del creciente incremento de reclamaciones 
presentadas, sino en el correcto discernimiento de los criterios de imputación objetiva: 
criterios unos de carácter positivo (el funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos) y otros negativos, plasmados en principios legales expresos (fuerza mayor, 
existencia de un deber jurídico de soportar el daño producido, riesgos del desarrollo, o 
estado de la ciencia etc.), o que pueden inferirse del sistema de responsabilidad patrimonial 
de las Administraciones Públicas, tal y como ha sido aplicado por la jurisprudencia y la 
doctrina del Consejo Consultivo de Castilla y León (estándares de servicio, distinción entre 
daños producidos a consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos y con 
ocasión de éstos, el `riesgo general de la vida´, la `causalidad eficiente´, etc.). 

»En el caso analizado, del contenido de los informes obrantes en el expediente se 
desprende la concurrencia del criterio negativo de imputación objetiva del `riesgo de la 
vida´, que, como se ha señalado, aunque no esté expresamente establecido por la ley, se 
infiere de nuestro global sistema de responsabilidad extracontractual. 

»Con él se niega, en efecto, que haya de responderse de los sucesos dañosos que 
acompañan naturalmente al ordinario o normal existir del ser humano, aunque se llegue a 
la conclusión de que están causalmente ligados a la actuación de un responsable, desde un 
punto de vista estricto, y se concluya también que concurre el criterio positivo de 
imputación objetiva del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. 

»Se trata, en último término, de negar la responsabilidad por aquellos hechos 
dañosos que el perjudicado tiene el deber natural y social de asumir como una incidencia 
normal y esperable en el natural acontecer de su existencia. En este sentido se pronuncia, 
entre otras, la sentencia de 23 de diciembre de 2005, del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, Sala de Burgos, según la cual `si un administrado cae al suelo a causa de 
una irregularidad insignificante de la acera, debe soportar las consecuencias de esa caída, 
por infortunada que sea. Esas consecuencias, esa lesión no será antijurídica, pues caerse al 
suelo es algo que a toda persona le ocurre bastantes veces en su vida. Otro caso será si la 
caída viene causada por un desperfecto grave, serio, peligroso o suficientemente generador 
de riesgo para que, causalidad aparte, merezca el desplazamiento del riesgo de caída propio 
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de toda deambulación a la esfera de la responsabilidad de las administraciones p¼blicas (é). 
Por todo ello, la posibilidad de caerse en una acera surge desde el mismo momento en que 
se transita por ella, sin que las consecuencias de esa caída puedan ser imputadas sin más a 
la administración responsable. Del mismo modo que existe la posibilidad de tropezar en el 
interior de una vivienda. Los tropiezos, sin mayores consideraciones, son consustanciales 
al deambular humano y la administración (o el particular si se tropieza en su vivienda o en 
su finca) no tiene el deber de indemnizar la totalidad de los tropiezos que se producen en 
las calles. Únicamente indemnizará aquellos tropiezos que generen lesiones antijurídicas; 
que el "tropezado", el ciudadano no tenga la obligación de soportar, y esto se determinará 
por medio de los criterios antedichosËò. 

 

B) Estándar de servicio exigible en espacios libres de uso público y titularidad 
privada 

En el dictamen 212/2019, de 22 de mayo16, el lugar de la caída que motivó el inicio 
del procedimiento de responsabilidad patrimonial es un 
espacio libre de uso público y titularidad privada, por lo 
que, de acuerdo con lo establecido en el planeamiento 
vigente, su mantenimiento corresponde a sus propietarios. 

Aunque en otros casos similares dictaminados por 
el Consejo Consultivo (a.e. dictamen 250/2011) se ha 
entendido que el Ayuntamiento debía responder por los 
daños, al apreciarse un incumplimiento de su deber de 
vigilancia de las vías de uso público, en el supuesto que se 
planteó en este momento (idéntico a los analizados en los 
dictámenes 1581/2011 y 694/2013 de este Consejo, 
relativos a caídas en la misma zona) no se apreció 
responsabilidad de la Administración local.  

Es doctrina reiterada de este Consejo que, para 
apreciar la existencia o no de responsabilidad de la 
Administración, ha de analizarse si la actuación de esta ha 
rebasado o no el estándar de servicio exigible conforme a 
la conciencia social. En consonancia con ello, el deber de vigilancia del Ayuntamiento no 
puede exigirse de una manera tan exorbitante que se le obligue a velar por el adecuado 
estado de todas las calles y plazas de dominio privado y uso público, de forma tal que vacíe 
de contenido el deber de vigilancia y la responsabilidad que corresponde a los propietarios 
de aquellas. En otro caso se convertiría a las administraciones públicas en aseguradoras 

                                                           
16 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/responsabilidad-patrimonial/mobiliario-urbano/2019/dictamen-212-2019 
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universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier eventualidad dañosa para 
los administrados que pueda producirse con independencia del actuar administrativo. 

En el supuesto objeto de dictamen, del plano de situación que obraba en el 
expediente se infería que el lugar del percance se encuentra en una plaza poligonal 
circundada por un único edificio y que, a pesar de ser de uso público, se trata de una zona 
que no parece ser de tránsito habitual de personas ajenas a la propiedad, que exigiría del 
Ayuntamiento una mayor vigilancia, sino que sería utilizada fundamentalmente por los 
propietarios y residentes que acceden a los portales de esa plaza y por los usuarios del 
aparcamiento privado. Por ello, se concluyó que las obligaciones de vigilancia y 
mantenimiento del pavimento de la zona privada y las consecuencias de su incumplimiento 
han de recaer sobre los propietarios. 

 

III.2.3.5. Criterios de cálculo de la indemnización en el procedimiento de 
responsabilidad patrimonial 

Esta cuestión se ha abordado en diversos dictámenes, ya que resulta obligado su 
tratamiento en todos los supuestos en los que se aprecia total o parcialmente la existencia 
de responsabilidad patrimonial. Se destacan ahora dos pronunciamientos sobre la cuestión: 
el primero, más general, acerca del sistema de cálculo de la indemnización previsto 
legalmente y, el segundo, referido en particular al periodo de incapacidad temporal a 
considerar en caso de baja laboral. 

 

A) Carácter orientativo del baremo de la normativa de seguros para la evaluación 
del daño por muerte o lesiones corporales, en el que se incluye la evaluación del 
daño moral 

En el dictamen 440/2019, de 26 de septiembre17, se apreció la existencia de 
responsabilidad municipal por los daños sufridos por un viandante en una caída producida 
al tropezar con una baldosa en mal estado. Ante la falta de determinación por el interesado 
del importe indemnizatorio por las lesiones físicas sufridas, la Administración proponía su 
concreción en un posterior expediente contradictorio. El dictamen recoge el criterio a 
seguir para fijar la indemnización en ese procedimiento posterior y destaca, en particular, 
el valor como criterio orientativo a tales efectos del baremo de la normativa de seguros 
obligatorios que ha positivizado la Ley 40/2015. 

De esta forma, se se¶ala en el dictamen que ñel reclamante deber§ concretar las 
eventuales secuelas que hayan podido derivar del accidente y, en lo que se refiere a las 
lesiones temporales, el periodo al que se contrae la pérdida temporal de la calidad de vida, 
a los efectos de cifrar la indemnización que le corresponde por tales conceptos de acuerdo 

                                                           
17 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/responsabilidad-patrimonial/mobiliario-urbano/2019/dictamen-440-2019 

https://www.cccyl.es/es/dictamenes/responsabilidad-patrimonial/mobiliario-urbano/2019/dictamen-440-2019
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con la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los 
daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación, sistema cuyo valor 
como criterio de referencia en la evaluación del daño corporal se destaca ahora 
expresamente por el artículo 34.2 de la [Ley 40/2015]: `La indemnización se calculará con 
arreglo a los criterios de valoración establecidos en la legislación fiscal, de expropiación 
forzosa y demás normas aplicables, ponderándose, en su caso, las valoraciones 
predominantes en el mercado. En los casos de muerte o lesiones corporales se podrá tomar 
como referencia la valoración incluida en los baremos de la normativa vigente en materia 
de Seguros obligatorios y de la Seguridad Social´. 

»Este sistema, además de su valor homogeneizador, ofrece la ventaja de incorporar 
la evaluación del daño moral, tanto en el caso de lesiones permanentes (artículos 104 y ss. 
del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, en 
la redacción dada por la citada Ley 35/2015) como de las temporales. Para estas últimas, el 
artículo 137 del citado texto refundido, al tratar de las indemnizaciones por perjuicio 
personal particular, señala que `La indemnización por pérdida temporal de calidad de vida 
compensa el perjuicio moral particular que sufre la víctima por el impedimento o la 
limitación que las lesiones sufridas o su tratamiento producen en su autonomía o desarrollo 
personal´. De este modo, se considera procedente que se tramite un procedimiento 
contradictorio en el que se evalúen los daños causados conforme a las reglas de medición 
del referido sistema de valoración, sin que proceda el abono de la indemnización alzada 
por daños morales que ha cifrado el reclamante en el trámite de audiencia, sin concretar 
ni acreditar los factores considerados en su determinaci·nò. 

 

B) Periodo de incapacidad temporal indemnizable en caso de baja laboral de mayor 
duración a la de la baja estimada 

En el expediente objeto del dictamen 430/2019, de 26 de septiembre18, existía una 
discrepancia entre la reclamante y la Administración sobre el periodo de incapacidad 
temporal que procedía indemnizar como consecuencia de una caída sufrida en un hospital 
público en el que recibía atención. 

La interesada solicitaba el abono de los 148 días que permaneció de baja, mientras 
que la Administración consideraba indemnizables tan solo 30 días de baja, con amparo en 
la duración estimada de una baja de corta duración (entre 5 y 30 días), que es la que se 
concedió a la paciente sin que se produjera una modificación de esta duración durante 
todo su proceso de incapacidad temporal, y en los datos de la historia clínica de atención 
primaria, que no justificarían la superación de esta duración estimada. 

                                                           
18 https://www.cccyl.es/es/dictamenes/responsabilidad-patrimonial/ambito-sanitario/2019/dictamen-430-2019 

https://www.cccyl.es/es/dictamenes/responsabilidad-patrimonial/ambito-sanitario/2019/dictamen-430-2019
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El dictamen no compartió el criterio de la Administración, sino que consideró 
procedente el reconocimiento de la cantidad reclamada por perjuicio personal moderado 
durante el periodo correspondiente a la baja laboral, que se acreditaba con los partes 
correspondientes, de acuerdo con el artículo 138 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulaci·n de veh²culos a motor, relativo a los ñGrados 
del perjuicio personal por p®rdida temporal de calidad de vidaò, cuyo apartado 5 señala que 
ñEl impedimento psicof²sico para llevar a cabo la actividad laboral o profesional se reconduce 
a uno de los tres grados precedentesò (muy grave, grave o moderado).  

Aplicado al caso, resultaba incontestable que la paciente causó baja sin solución de 
continuidad desde el día del accidente hasta el alta por un solo diagnóstico (traumatismo 
craneoencefálico), tal y como se observaba en el parte de alta. A falta de otra argumentación 
y/o de documentación que acreditara otra situación de incapacidad temporal dentro de ese 
periodo, el Consejo no compartía la limitación propuesta por la Administración 
consultante, que otorgaba un valor absoluto a una mera estimación de duración de la baja, 
y consideró que procedía indemnizar a la reclamante por todo el periodo de baja. 

 

III.3.  MOCIONES Y RECOMENDACIONES 

El artículo 17 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo 
Consultivo posibilita que la institución realice mociones y recomendaciones para un mejor 
funcionamiento de la Administración. Al amparo de este precepto se exponen las siguientes 
mociones y recomendaciones, que se han señalado a lo largo de 2019. 

 

III.3.1. Remisión del expediente electrónico al Consejo Consultivo 

El Consejo viene constatando que algunas Administraciones consultantes, tras 
haber tramitado de forma totalmente electrónica el procedimiento administrativo en el que 
se solicita el dictamen, remiten, sin embargo, una copia del expediente escaneado en 
formato imagen. 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones P¼blicas, establece en el art²culo 70, apartado 2, que ñLos expedientes 
tendr§n formato electr·nicoò; y en el apartado 3 que ñCuando en virtud de una norma sea 
preciso remitir el expediente electrónico, se hará de acuerdo con lo previsto en el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad y en las correspondientes Normas Técnicas de 
Interoperabilidad, y se enviará completo, foliado, autentificado y acompañado de un índice, 
asimismo autentificado, de los documentos que contenga. (é)ò. A tal efecto, han de tenerse 
en cuenta también las previsiones contenidas en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
administración electrónica. 
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De acuerdo con ello, el cumplimiento de los principios de eficacia, eficiencia y 
colaboración entre administraciones obliga a que los expedientes electrónicos objeto del 
dictamen se remitan al Consejo Consultivo en estándar abierto y formato reutilizable, tal y 
como se exige en la normativa vigente. De no hacerse así, la consulta podría no ser admitida. 

 

III.3.2. Momento de solicitar el dictamen del Consejo Consultivo en los expedientes 
de modificaciones urbanísticas que afecten a zonas verdes o espacios libre previstos 

Una de las competencias del Consejo es la de emitir dictamen en los expedientes 
de modificaciones urbanísticas cuando tengan por objeto la diferente zonificación o uso 
urbanístico de zonas verdes o espacios libres previstos (art. 4.1.i.6º de la Ley 1/2002, de 9 
de abril). 

Se advierte que en algunos casos la consulta no se realiza en el momento 
procedimental oportuno: así, en ocasiones se solicita el dictamen del Consejo de forma 
coetánea a la petición de los informes a que se refieren el artículo 52 de la Ley 5/1999, de 
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, el artículo 153 del Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León, aprobado por el Decreto 22/2004, de 29 de enero, y la Instrucción 
Técnica Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes previos en el procedimiento de 
aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico, aprobada por la Orden 
FYM/238/2016, de 4 de abril; en otras ocasiones, se solicita una vez acordada la aprobación 
provisional del instrumento por el Ayuntamiento y antes de remitir el expediente a la 
Administración autonómica para su aprobación definitiva. 

Como se ha indicado, no son estos los momentos procedimentales en los que debe 
solicitarse el dictamen del Consejo.  

El artículo 3.3 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, establece de forma expresa que ñLos 
asuntos dictaminados por el Consejo Consultivo no podrán ser remitidos para su informe 
posterior a ning¼n otro ·rgano o instituci·n de la Comunidad Aut·nomaò. Es por ello que 
en los expedientes de modificaciones urbanísticas en los que sea preceptiva la intervención 
del Consejo Consultivo, por afectar a zonas verdes o espacios libres previstos, el dictamen 
debe solicitarse cuando se haya concluido la tramitación del procedimiento y se haya 
formulado la propuesta de resolución aprobatoria definitiva (y, en caso de ser preceptivo, 
emitido el informe jurídico), pues solo de esta forma el Consejo podrá emitir un 
pronunciamiento fundado, por contener el expediente todos los datos sobre la cuestión 
objeto de consulta. 
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II I.3.3. Necesidad de formular nueva consulta al Consejo Consultivo en el supuesto 
de un anteproyecto de ley o proyecto de disposición general ya dictaminado 

El artículo 4.1, letras c) y d) de la Ley 1/2002, de 9 de abril, establece como 
preceptiva la consulta al Consejo Consultivo en relación con los anteproyectos de ley y los 
proyectos de reglamentos que se dicten en ejecución de las leyes.  

Por su parte, tanto el artículo 3.3 de la Ley como el artículo 4.3 del Reglamento de 
Organizaci·n y Funcionamiento del Consejo disponen que ñLos asuntos sometidos a 
dictamen del Consejo no podrán ser remitidos para su informe a ningún otro órgano o 
institución en el ámbito de la Comunidad de Castilla y Le·nò. Aunque este precepto se 
refiere de manera más específica a la imposibilidad de que, tras el dictamen del Consejo, se 
solicite el dictamen de cualquier otro órgano consultivo, debe entenderse que también 
impide que un mismo asunto vuelva a plantearse ante el Consejo. En cierto modo, podría 
resumirse la regla descrita en el sentido de que el Consejo Consultivo dictamina una sola 
vez y en último lugar. 

Sobre esta cuestión, el artículo 5 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo establece los criterios generales sobre la eventual necesidad 
de formular nueva consulta en relación con un anteproyecto o proyecto de disposición 
general ya dictaminado cuando, con posterioridad al dictamen del Consejo, se introduzca 
en él alguna modificación. Criterios que se resumen en los siguientes términos: 

1. Resulta obligado someter de nuevo al Consejo Consultivo de Castilla y León 
un anteproyecto de ley o un proyecto de disposición general ya dictaminado cuando se 
introduzca en él alguna modificación sustancial o relevante. 

2. No tienen en ningún caso la consideración de modificaciones sustanciales o 
relevantes, en el sentido señalado en el punto anterior, las que tengan por exclusiva 
finalidad recoger las propias observaciones formuladas por el Consejo en su dictamen. 

3. Las segundas o ulteriores consultas sobre asuntos ya dictaminados serán 
turnadas al mismo consejero ponente del dictamen, quien propondrá al Pleno la decisión 
que corresponda. 

4. En el supuesto de que se omitiera la consulta y el Consejo estimase que las 
modificaciones introducidas con posterioridad a su dictamen en los anteproyectos y 
proyectos de disposiciones generales tienen carácter sustancial o relevante, se procederá en 
la forma prevista en el artículo 8 del Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

La importancia del contenido del precepto radica en la necesidad de que el 
dictamen del Consejo Consultivo se pronuncie sobre la totalidad del contenido de los 
textos normativos, tanto de los que vayan a ser sometidos a la aprobación de la Junta de 
Castilla y León, en el caso de los proyectos de reglamentos ejecutivos, como de los que vayan 
a ser objeto de tramitación parlamentaria, en el caso de los anteproyectos de ley, con el fin 
de evitar la inclusión de cambios esenciales en los textos, después de haber sido 
dictaminados, sobre los que el Consejo no ha tenido la oportunidad de pronunciarse, lo 
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que, sin duda, merma la garantía que pretende otorgarse a dichos textos a través de la 
emisión del preceptivo dictamen.  

 

III.3.4. Consulta del extracto doctrinal actualizado a través de la página web del 
Consejo Consultivo 

El Consejo Consultivo pone a disposición de las Administraciones y de los 
ciudadanos su página web, cuyos contenidos son objeto de actualización anual con el fin 
de proporcionar un acceso útil y una mejor información sobre su actividad en general y 
sobre los criterios que fundamentan sus dictámenes. 

En ella se contiene un amplio extracto doctrinal sobre los distintos asuntos que se 
han sometido a dictamen durante los 16 años de funcionamiento de esta institución.  

Por ello se recomienda su consulta, dada la utilidad de esta herramienta para las 
Administraciones, administrados y operadores jurídicos en general, que se pone de 
manifiesto en el elevado número de visitas realizadas a la página web del Consejo en este 
último año, que asciende a 2 508 148. En especial, en 2019 se destaca lo que a 
continuación se expone. 

 

III.3.4.1. Iniciativa legislativa y potestad reglamentaria 

Durante el año 2019 la tarea de actualización se ha centrado de un modo particular 
en la doctrina relativa a la iniciativa legislativa y a la potestad reglamentaria (anteproyectos 
de ley, proyectos de legislación delegada y reglamentos ejecutivos), dotando de una nueva 
estructura a estos apartados y de un contenido más amplio, que presta especial atención al 
procedimiento de elaboración de las normas, con el propósito de colaborar en la solución 
de los problemas más frecuentes que surgen en la tramitación de las iniciativas normativas. 

A este respecto, el Consejo Consultivo ha subrayado de un modo reiterado, en los 
dictámenes emitidos sobre proyectos normativos, que la observancia del procedimiento de 
elaboración de las normas constituye un aspecto de singular importancia, en la medida en 
que el procedimiento opera como una garantía para la legalidad, acierto y oportunidad de 
la disposición de que se trate. Por ello, insiste en la importancia de la adecuada tramitación 
de las normas y de la observancia de los principios de buena regulación, como 
instrumentos al servicio de la consecución del objetivo de la deseada calidad normativa. 

Ahora bien, desde el Consejo se considera ineludible la modificación de la 
regulación vigente sobre el procedimiento de elaboración de las normas que se contiene 
en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, la cual, en la medida en que se remite en numerosos aspectos a lo dispuesto 
en la normativa básica estatal, se ha visto afectada por el pronunciamiento de la sentencia 
del Tribunal Constitucional 55/2018, de 24 de mayo, que declara que el título VI de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones P¼blicas (ñDe la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar 
reglamentos y otras disposicionesò), no es aplicable a la iniciativa legislativa auton·mica y, 
solo con un alcance muy limitado, tiene la consideración de bases del régimen jurídico de 
las Administraciones públicas relativas a la elaboración de reglamentos.  

En este sentido, sería deseable una pronta materialización de la intención de la 
Administración autonómica de aprobar un proyecto de ley que regule la iniciativa 
legislativa y la potestad reglamentaria en el ordenamiento autonómico, propósito que ha 
sido manifestado en el Acuerdo 190/2019, de 12 de diciembre, de la Junta de Castilla y 
León, entre las medidas de mejora regulatoria para el periodo 2019-2023. 

Tal reforma sería además una ocasión inmejorable para armonizar los preceptos de 
la citada Ley 3/2001, de 3 de julio, y los de la Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de Castilla y León, en lo relativo a la participación ciudadana 
en el procedimiento de elaboración de las normas autonómicas, de modo que se 
eliminaran las disfunciones existentes en ese aspecto entre ambas leyes, que se han puesto 
de manifiesto por el Consejo Consultivo en reiteradas ocasiones desde el dictamen 
477/2014, de 9 de octubre, emitido sobre el anteproyecto de ley de transparencia y 
participación ciudadana de Castilla y León, tal y como queda reflejado en la actualización 
de la doctrina sobre los proyectos normativos efectuada en el año 2019.  

 

III.3.4.2. Responsabilidad patrimonial por acoso laboral o mobbing 

Se ha recopilado igualmente la doctrina del Consejo Consultivo relativa a la 
responsabilidad patrimonial por acoso laboral o mobbing, al objeto de colaborar, como en 
ocasiones anteriores, en la Secci·n de ñDoctrina de los Consejos Consultivosò de la Revista 
Española de la Función Consultiva (REFC), que ha procedido a su publicación en el año 
2019 (núms. 28 y 29).  

La recopilación de la referida doctrina del Consejo Consultivo de Castilla y León, 
se realizó mediante el tratamiento de las siguientes cuestiones:  

I. Acoso moral en el trabajo: concepto, tipología y diferenciación de otras situaciones. 
II. ¿Es adecuada la utilización de la acción de responsabilidad patrimonial en los casos 

de acoso laboral? 
III.  Plazo de ejercicio de la acción. 
IV. Prueba de la situación de acoso laboral. 
V. Indemnización por acoso laboral. 

VI. Supuestos dictaminados. 

En el extracto doctrinal de la página web del Consejo se inserta un enlace al 
contenido de esta recopilación. 
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III.3.5. Otras mociones y recomendaciones 

Al amparo del anteriormente citado artículo 17 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Consultivo, se reiteran, un año más, las siguientes 
recomendaciones que, a pesar de apreciarse en progresivo grado de observancia, no siempre 
se cumplen en la tramitación de los procedimientos. 

 

III.3.5.1. Remisión completa del expediente  

La autoridad consultante debe remitir siempre el expediente de forma completa, 
foliada y ordenada. La no inclusión de todos los documentos que formen parte de un 
expediente, si no es posible que sea advertida por el Consejo Consultivo, conllevará en 
muchos casos que el dictamen emitido no cumpla la función que el ordenamiento jurídico 
le asigna. Si la omisión es advertida por el Consejo Consultivo, se suspende el 
procedimiento y se requiere a la Administración correspondiente para que remita la 
documentación omitida, salvo que por la entidad de la documentación omitida se acuerde 
la inadmisión de la consulta y la devolución del expediente para que se complete. 

 

III.3.5.2. Prohibición de la emisión de informes posteriores al dictamen 

Los asuntos dictaminados por el Consejo no podrán ser remitidos para su informe 
posterior a ningún otro órgano o institución de la Comunidad Autónoma ni de las 
Entidades locales de su territorio. Así lo disponen los artículos 3 de la Ley reguladora del 
Consejo Consultivo y 4.3 de su Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

 

III.3.5.3. Obligación de comunicar la decisión adoptada 

Se recuerda también un año más la obligación de la autoridad consultante, 
establecida en el artículo 7 del Reglamento de Organización y Funcionamiento, de 
comunicar al Consejo Consultivo la decisión adoptada en el asunto sometido a consulta 
dentro de los quince días hábiles siguientes a su adopción, obligación cuyo cumplimiento 
se observa que va aumentando cada año. 

 

III.3.5.4. Resolución de los asuntos en un plazo razonable 

Es importante que la Administración evite retrasos injustificados en la tramitación 
de los procedimientos, lo que impedirá que los ciudadanos sufran las consecuencias de 
una demora injustificada, que puede ocasionar en muchos supuestos un perjuicio concreto 
a los particulares que, ante la injustificada inactividad o silencio de la Administración, 
optan por acudir a la vía judicial para obtener la satisfacción de sus pretensiones, con los 
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consiguientes perjuicios económicos (gastos de abogado y procurador) y morales derivados 
de ello.  

Es singularmente mejorable la diligencia en la tramitación de los expedientes de 
responsabilidad patrimonial sanitaria frente a la Administración autonómica, respecto a 
los que se observa una escasa tendencia de mejora.  

 

III.3.5.5. Suspensión del plazo para resolver en los procedimientos sometidos a plazo de 
caducidad 

En los procedimientos sometidos a plazo de caducidad que deban ser dictaminados 
por el Consejo Consultivo, es decir, procedimientos de revisión de oficio iniciados a 
instancia de la Administración y los de resolución de contratos cuando se formule 
oposición por el contratista, se recomienda a la autoridad consultante que antes de la 
remisión del expediente completo a este Consejo, suspenda el plazo para resolver y 
notifique tal suspensión al interesado al amparo del artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. 

Con ello se evitará que el Consejo Consultivo aprecie el incumplimiento de los 
plazos y se vea abocado a concluir la procedencia de que se declare la caducidad del 
procedimiento, sin entrar en el fondo del asunto, a pesar de los inconvenientes que, en 
aquellos casos en que pudiera concurrir una verdadera causa de resolución del contrato 
administrativo o de nulidad de pleno derecho del acto, tal decisión pueda suponer para la 
autoridad consultante.  

 

III.4.  DATOS ESTADÍSTICOS SOBRE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 III.4.1. Dictámenes aprobados 

En 2019 el Consejo Consultivo de Castilla y León ha aprobado 622 dictámenes. 
En perspectiva histórica comparada desde 2014, periodo homogéneo respecto a los asuntos 
de su competencia, registra un incremento importante (10,7 %) respecto a su media 
aritmética, que es de 562 asuntos por año. Este incremento se produce fundamentalmente 
en expedientes de responsabilidad patrimonial y revisiones de oficio.  

Los dictámenes de responsabilidad patrimonial, que representan más de las tres 
cuartas partes del total, han ganado peso relativo respecto a la media del periodo 2014-
2019. También los de revisión de oficio y recursos extraordinarios de revisión.  
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1. Dictámenes aprobados por asunto en 2019, en comparación con el periodo 2014-2019 

ASUNTOS 
2019 xↄ 2014-2019 

Núm. % Núm. % 
Anteproyectos de Ley 4 0,6 6 1,1 
Proyectos de legislación delegada 0 0 1 0.1 
Reglamentos ejecutivos 28 4,5 27 4,8 
Responsabilidad patrimonial 487 78,3 423 75,2 
Revisión de oficio 67 10,8 51 9 
Contratación administrativa 17 2,7 22 3,9 
Concesiones administrativas 0 0 3 0,4 
Modificación de planes urbanísticos 4 0,6 9 1,5 
Convenios y acuerdos 0 0 1 0,2 
Régimen local 0 0 2 0,3 
Recursos administrativos 14 2,3 17 2,9 
Consultas facultativas 1 0,2 2 0,4 
Otros 0 0 0 0,1 

TOTAL 622 100 562 100 

 

2. Dictámenes aprobados por asunto en 2019 

 

La evolución del número de dictámenes aprobados desde la constitución del 
Consejo Consultivo, está estrechamente asociada a las reclamaciones de responsabilidad 
patrimonial.  

La Ley 4/2013, de 19 de junio, por la que se modifica la organización y el 
funcionamiento de las instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León elevó las 
cuantías mínimas para que las solicitudes de responsabilidad patrimonial frente a las 
administraciones de referencia tuvieran que ser dictaminadas preceptivamente por el 
Consejo Consultivo, lo que supuso una ruptura en la serie histórica del número de 
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expedientes despachados. Una serie que, como se constata en el siguiente gráfico, discurre 
asociada a la proporción de los de responsabilidad patrimonial en el conjunto. 

3. Evolución del número de dictámenes aprobados (periodo 2013-2019) 

 

Desde que se constituyó el Consejo Consultivo hasta finalizado el ejercicio de 2019, 
ha dictaminado 15.397 asuntos, de los cuales más del 85 % han sido de responsabilidad 
patrimonial, 4,8 % revisiones de oficio, 2,6 % relacionados con la contratación 
administrativa y 3,7 % proyectos de carácter normativo, entre los que se cuentan 150 
anteproyectos de ley, 10 proyectos de legislación delegada y 407 proyectos de reglamento o 
disposiciones de carácter general dictados en desarrollo de leyes y sus modificaciones. 

4. Número de dictámenes aprobados desde la constitución del Consejo Consultivo y media 
anual desde 2004 (primer ejercicio completo) 

Asunto 
2003-2019 2004-2019 

Núm. % xↄ % 

Anteproyectos de Ley 150 0,97 9 1 
Proyectos de legislación delegada 10 0,06 1 0,1 
Reglamentos ejecutivos 407 2,64 25 2,6 
Responsabilidad patrimonial 13 190 85,67 823 85,7 
Revisión de oficio 745 4,84 47 4,8 
Contratación administrativa 379 2,46 24 2,5 
Concesiones administrativas 19 0,12 1 0,1 
Modificación de planes urbanísticos 100 0,65 6 0,7 
Convenios y acuerdos 34 0,22 2 0,2 
Régimen local 47 0,31 3 0,3 
Recursos administrativos 261 1,7 16 1,7 
Consultas facultativas 30 0,19 2 0,2 
Otros 25 0,16 2 0,2 
TOTAL 15 397 100 961 100 

En el cuadro del anexo 1, dentro del apartado III.4.5., se puede consultar la 
evolución anual del número de dictámenes aprobados por tipo de asunto. 
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Respecto al sentido de los dictámenes, cabe señalar que el pronunciamiento del 
Consejo Consultivo se ha separado de las propuestas de las Administraciones consultantes 
en un 17 % de los casos, una cifra dos puntos inferior a la del pasado ejercicio. 

5. Sentido de los dictámenes aprobados en 2019 

 

 

III.4.2. Autoridades consultantes 

 Durante el ejercicio de 2019 las cuatro Universidades públicas de Castilla y León 
han solicitado tres dictámenes. 

 Más de la mitad de los dictámenes aprobados en 2019 han sido solicitados por las 
Administraciones locales. Por quinto año consecutivo las consultas presentadas por las 
entidades locales superan a las registradas por la Administración autonómica. 

 La Administración autonómica presentó el 47,75 % de las consultas. La mayoría de 
estas por parte de la Consejería de Sanidad, en expedientes de responsabilidad patrimonial 
sanitaria. 

1.- Proporción de asuntos dictaminados por autoridad consultante 

 

Administración local: 
51,77%Administración autonómica: 

47,75%

Universidades: 0,48%

Autoridad consultante
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Los dictámenes solicitados por la Administración autonómica se distribuyen con la 
misma pauta que en ejercicios anteriores:  

Á Más de la mitad proceden de la Consejería de Sanidad (57 % de los 
solicitados por esta Administración). Se trata fundamentalmente de expedientes de 
responsabilidad patrimonial sanitaria. 

Á El 18 % los solicita la Consejería de Fomento y Medio Ambiente. Buena 
parte de ellos también de responsabilidad patrimonial, por daños derivados de accidentes 
en la red de carreteras de titularidad autonómica. 

Á La Consejería de Educación ha presentado el 13 % de las solicitudes.  

El resto se distribuyen entre las restantes consejerías, excepto la de Transparencia, 
Ordenación del Territorio y Acción Exterior, que no ha requerido dictamen alguno del 
Consejo Consultivo en 2019. La mayoría de ellos se corresponden con proyectos de decreto 
de desarrollo reglamentario en ejecución de leyes. 

 

2. Número de asuntos dictaminados en 2019, por autoridad consultante 

Autoridad consultante N % 
Administración Local 322 51,77 
Presidente de la Junta de Castilla y León 0 0,0 
Consejería de Agricultura y Ganadería 9 1,45 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 1 0,16 
Consejería de Cultura y Turismo 1 0,16 
Consejería de Economía y Hacienda 10 1,61 
Consejería de Educación 38 6,11 
Consejería de Empleo 3 0,48 
Consejería de Empleo e Industria 3 0,48 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 8 1,29 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente 52 8,36 
Consejería de la Presidencia 2 0,32 
Consejería de Sanidad 170 27,33 
Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior 0 0,0 
Universidades 3 0,48 
TOTAL 622 100,0 

 

III.4.3. Por provincias 

Los expedientes de responsabilidad patrimonial, que son los más frecuentes, 
aunque no los únicos provincializados, tienen como referencia el lugar en el que se han 
producido los daños que se reclaman. Por ello resulta, como cabía esperar, que las 
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provincias con más población ïValladolid y León- son las que más dictámenes han 
generado en 2019. 

1.- Distribución de asuntos por provincias 

Provincia Nº % 
Nº de asuntos por 
100.000 habitantes 

Ávila 25 4,3 15,9 
Burgos 76 13,0 21,3 
León 123 21,0 26,7 

Palencia 39 6,7 24,2 
Salamanca 74 12,6 22,4 

Segovia 41 7,0 26,8 
Soria 10 1,7 11,3 

Valladolid 136 23,2 26,2 
Zamora 62 10,6 35,6 

TOTAL expedientes provincializados 586 100 24,4 

 

Si eliminamos ese efecto, la provincia que más dictámenes ha recibido del Consejo 
Consultivo es Zamora, la de su sede, con 35,6 por cada 100 000 habitantes. La que menos 
Soria, que a lo largo de los años viene siendo la que da lugar a un menor número de 
dictámenes, tanto en términos absolutos, como relativos. 

En resumen, puede afirmarse que la distribución territorial de los dictámenes 
aprobados en 2019 responde a un modelo en el que cabe diferenciar 3 grupos:  

Á En el primero, Zamora, con la frecuencia que hemos señalado. 
Á En el segundo Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia y Valladolid, en 

un rango entre 21 y 27 dictámenes por cada 100 000 habitantes, en torno a la media 
autonómica de 24,4. 

Á En el tercer grupo, estarían Ávila y Soria, con menos de 16 dictámenes por 
cada 100 000 habitantes. 

En el ejercicio anterior, de 2018, en el primer grupo se situaba Palencia y en el 
tercero Ávila, León y Soria. Las restantes en el segundo. 

Es este un dato relevante para orientar desde el punto de vista territorial la 
promoción de la actividad del Consejo, para evitar las graves consecuencias que pueden 
derivarse para Administraciones e interesados de no solicitar el dictamen del Consejo 
Consultivo en aquellos asuntos en que resulta preceptivo.  
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2.- Distribución por provincias (tasa de dictámenes por cada 100 000 habitantes) 

 

 

No se constatan irregularidades dignas de mención en la distribución territorial por 
provincias del tipo de asunto dictaminado. 

 

III.4.4. Responsabilidad patrimonial 

Los importes solicitados en los expedientes de responsabilidad patrimonial 
dictaminados por el Consejo Consultivo ascienden a 78,2 millones de euros. 

El mayor número de dictámenes en asuntos de responsabilidad patrimonial está 
relacionado con el ámbito sanitario (148) y con accidentes en vías urbanas, derivados de 
defectos de distinta naturaleza en aceras, calzadas, parques y otras zonas de deambulación, 
o bien con la utilización de mobiliario urbano.  

Los de mayor importe medio, excluyendo el concepto residual ñotras causasò, 
algunos de los cuales están relacionados con perjuicio derivados de modificaciones en el 
planeamiento urbanístico, son los de responsabilidad patrimonial sanitaria, que son 
también los segundos más frecuentes. 
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1.- Distribución de los dictámenes de responsabilidad patrimonial aprobados, por materias 
e importes solicitados 

Responsabilidad patrimonial 
Materia 

N % 

Importe solicitado ú (*) 

Acumulado 
xↄ por 

expediente 

Accidente de circulación por la irrupción de 
animal(es) en la calzada 

17 3,5 106 246 6 250 

Accidente por el mal estado de la calzada 62 12,7 855 914 13 805 
Actividad profesional 8 1,6 566 210 70 776 
Ámbito escolar 3 0,6 115 151 3 838 
Ámbito sanitario 148 30,5 18 819 321 127 158 
Daños producidos por la fauna 4 0,8 63 040 15 760 
Mobiliario urbano (y aceras, calzadas, 
parques, etc.) 

151 31,0 1 850 032 12 252 

Selección y provisión 5 1,0 130 875 26 175 
Otras causas 89 18,3 55 731 427 626 196 

TOTAL 487 100 78 238 216 160 653 

(*) Cifras redondeadas para evitar decimales. 

Respecto al ejercicio anterior, cabe destacar el importante incremento de los 
dictámenes en expedientes relacionados con accidentes de circulación por la irrupción de 
animal en la calzada, que pasan de 7 a 17. 

Los dictámenes aprobados en el ámbito de la asistencia sanitaria se han 
incrementado un 14,7 % respecto al ejercicio anterior, y los relacionados con la movilidad 
peatonal urbana, por mal estado de aceras, calzadas, parques, o por la utilización de 
mobiliario urbano se han incrementado un 49,5 % sobre los de 2018, pasando de 101 a 
151. 

2.- Distribución de los dictámenes de responsabilidad patrimonial aprobados, por materias 
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3.- Importe medio solicitado en los expedientes de responsabilidad patrimonial  

 

 

4. Dictámenes de responsabilidad patrimonial aprobados, por asunto y provincia 

Responsabilidad 
patrimonial por asunto 
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Animal en la calzada 0 0 4 0 1 0 0 3 9 0 17 

Mal estado de la calzada 3 6 17 2 8 8 0 10 8 0 62 

Actividad profesional 0 2 1 1 1 0 0 3 0 0 8 
Ámbito escolar 0 0 0 0 2 0 0 0 1 0 3 
Ámbito sanitario 7 16 36 12 24 7 3 34 9 0 148 

Fauna 0 0 0 2 0 0 0 0 2 0 4 

Mobiliario urbano 3 27 38 11 9 13 0 37 13 0 151 

Otras causas 6 12 10 7 12 3 4 26 7 2 89 

Selección y provisión 0 1 0 0 1 0 0 3 0 0 5 

TOTAL 19 64 106 35 58 31 7 116 49 2 487 
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En la distribución por provincias de los dictámenes de responsabilidad patrimonial 
aprobados ha de hacerse la salvedad de que una mayor frecuencia de un determinado tipo 
de asunto, no puede llevar por sí sola a la conclusión de que en dicha materia la provincia 
afectada presente especiales problemas o déficits, ya que los expedientes que llegan al 
Consejo son una pequeña parte, especialmente sesgada ïdesde un punto de vista 
estadístico-, de aquellas realidades provinciales. Es más, con frecuencia los datos que se 
registran están más relacionados con la diligencia y cumplimiento de las Administraciones 
concernidas que con la propia realidad provincial. 

Con esta salvedad, destacamos la frecuencia de los asuntos relacionados con 
accidentes por irrupción de animales en la calzada en Zamora, con los accidentes por mal 
estado de la calzada en León, con el ámbito sanitario en Salamanca, con el mobiliario 
urbano en Burgos y con ñotras causasò en Valladolid. 

 

III.4.5. Datos generales 

Anexo 1. Evolución del numero de dictámenes aprobados, por año y asunto 
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Anexo 2. Número medio de dictámenes aprobados, por año y asunto 

Año 
2004-2019 2014-2019 

N % N % 
Anteproyectos de Ley 9 0,9 6 1,1 
Proyectos de legislación delegada 1 0,1 1 0,2 
Reglamentos ejecutivos 25 2,6 27 4,8 
Responsabilidad patrimonial 823 85,6 423 75,3 
Revisión de oficio 47 4,9 51 9,1 
Contratación administrativa 24 2,5 22 3,9 
Concesiones administrativas 1 0,1 3 0,5 
Modificación planes urbanísticos 6 0,6 9 1,6 
Convenios y acuerdos 2 0,2 1 0,2 
Régimen local 3 0,3 2 0,4 
Recursos administrativos 16 1,7 17 3,0 
Consultas facultativas 2 0,2 2 0,4 
Otros 2 0,2 0 0,0 
Total 961 100,0 562 100,0 
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IV.1. ANÁLISIS DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS ANTE EL TRIBUNAL 

IV.1.1. Evaluación de las impugnaciones realizadas 

Durante el año 2019 se presentaron 226 recursos ante el Tribunal Administrativo 
de Recursos Contractuales de Castilla y León (en adelante TARCCyL).  

En el citado periodo, el Tribunal dictó 194 resoluciones y 1 acuerdo finalizador del 
procedimiento -15 de ellos corresponden a recursos presentados en el año 2018 y 180 
recursos en el año 2019-. En total, 31 recursos fueron inadmitidos, en 2 se aceptó el 
desistimiento, en 4 se dictó el archivo por desaparición sobrevenida del objeto, 55 
estimados (de los que 15 de ellos lo fueron de forma parcial)19 y 103 desestimados.  

La tabla que figura a continuación permite apreciar el incremento en recursos 
recibidos y resoluciones emitidas por el Tribunal desde el año 2016 hasta el 2019. 

 

Año 2016 2017 2018 2019 

Recursos 
presentados 

97 126 136 226 

Recursos resueltos 97 125 132 215 

Resoluciones 92 121 131 195 

No obstante, para valorar adecuadamente estos datos deben contrastarse con el total 
de contratos formalizados en el periodo.  

Según el Informe sobre la Justicia Administrativa 2019 elaborado por el Centro de 
Investigación sobre Justicia Administrativa (en adelante CIJA) (páginas 110 y 111), 
únicamente puede tomarse como referencia para realizar esta valoración la información 
disponible en el Registro de Contratos del Sector Público de 2017 (registro previsto en el 
art²culo 346 de la LCSP), no obstante ñLos datos (é) est§n muy agregados y se refieren en 
su mayor parte a las Administraciones Públicas, sin incluir al resto de entes del sector 
público, pero permiten ponderar el elevado número de contratos que se celebra en España 
y, en comparación, el relativamente bajo número de recursos que se interpone ante los 
tribunales de recursos. De un mínimo de 222.298 contratos celebrados en 2017 ïde los 
que se tiene informaciónï se impugnaron ante los órganos de recursos contractuales en ese 
mismo año, al menos, 2.835 ïsegún la información disponibleï; o lo que es lo mismo, un 

                                                           
19 En porcentaje se estimaron un 28,2 %, de ellos el 20,51 % totalmente y 7,69 % de forma parcial. 
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1,2 % de los contratos celebrados. Aunque este porcentaje debería calcularse solo con 
respecto a los contratos celebrados susceptibles de recurso especial, esa información no está 
disponible en este momentoò20. 

Partiendo de estos datos del Registro de Contratos del Sector Público y con las 
referidas precauciones, en Castilla y León fueron al menos 2.474 contratos los adjudicados, 
por lo que teniendo en cuenta que se presentaron 136 recursos en el año 2017, podemos 
extraer de esos datos que se impugnaron ante este Tribunal entorno al 5,4 % de los 
contratos ïaunque algunos de ellos se impugnaron en varias fases de su procedimiento de 
licitación-. Esto supone cinco veces más que la media nacional. 

En cuanto a los porcentajes de estimación, estos también deben ponerse en 
comparación con sus antecedentes estadísticos: 

Se estimaron por el TARCCyL el 29,3 % de los recursos en el año 2013; el 23,9 % 
en el 2014; el 25,9 % en el 2015; el 27,1 % en el 2016; el 30,41 % en el año 2017 y 28,2 % 
el año 2018.  

Según el citado Informe CIJA 2019, en el año 2018 el porcentaje de estimaciones 
(la suma de las estimaciones totales más las parciales) en los tribunales de contratos fue 
entre el 20 y el 30 %21. Paralelamente las cifras de estimación de los tribunales de lo 
Contencioso-administrativo son, en términos de comparación, esto es, cuando se 
impugnan actuaciones precontractuales, también de entre el 20 y el 30 %.  

No obstante, las cifras no pueden ser apriorísticamente comparables, en primer 
lugar porque el grueso de las contiendas de los asuntos resueltos en el Contencioso-
administrativo en 2018 se referían a reclamaciones de cantidad. Además de ello al realizar 
esta comparación debe tenerse en cuenta que el recurso especial en materia de contratación 
es potestativo y gratuito, lo que facilita una interposición a la ligera, a diferencia del 
procedimiento contencioso-administrativo, por lo que estas circunstancias condicionan los 
datos por lo que no pueden considerarse objetivamente comparables. 

En 2019 aproximadamente el 56,64 % de los recursos presentados ante este 
Tribunal fueron dirigidos frente a contratos de servicios. El principal acto recurrido fue el 
de la adjudicación (42,48 %) y el sentido más frecuente de la resolución fue la 
desestimación (52,82 % del total), en función del órgano de contratación que dicta el acto, 
la Gerencia Regional de Salud y la provincia de procedencia más frecuente, Salamanca 
(21 %).22  

                                                           
20 Se exceptúan de inscripción los contratos excluidos de la LCSP y aquellos cuyo precio fuera inferior a cinco mil euros, IVA incluido, 
siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar 
pagos menores. 

21 Según estos datos únicamente Cataluña se sale de este rango con un 33 % de estimaciones. 

22 Ver tablas y gr§ficos incluidos en el apartado IV.5. ñDATOS ESTADĉSTICOS SOBRE LA FUNCIčN DEL TRIBUNALò. 
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En cuanto a las resoluciones, las impugnaciones de los pliegos se estimaron total o 
parcialmente en algo más del 49 % de las ocasiones, las adjudicaciones entorno al 22 %, 
las exclusiones el 12 %. 

En cuanto a los actos recurridos, en el año 2019 se impugnan mayoritariamente los 
contratos de servicios (el 56,64 %) seguidos de los contratos de suministros (34,07 %), y 
continuando con la tendencia de otros a¶os, las obras ñcuriosamenteò solo representan un 
3,98 % del total.23  

En cuanto a los actos impugnados, ha de destacarse que en 2019 se consolida el 
aumento de la impugnación de pliegos y anuncios de licitación (31,86 %) y se mantiene 
muy parecida la de actos de trámite cualificados, -esencialmente la exclusión- (22,12 %).  

No obstante, para situar el valor de estos datos debe tenerse presente que el 
Contencioso-administrativo continúa resolviendo fundamentalmente contiendas en la fase 
de ejecución, frente a los tribunales de recursos contractuales que conocen de la 
preparación y adjudicación.  

En el año 2019, con el 15,90 % de inadmisiones, se certificó una tendencia 
progresiva y general a su descenso.  

Como se señaló en la Memoria correspondiente al año 2018 este porcentaje de 
inadmisiones ha ido disminuyendo con el transcurso del tiempo debido al paulatino 
conocimiento de los candidatos y licitadores de cuál era el ámbito subjetivo y objetivo de 
los recursos en materia de contratación, a la concreción de los criterios ligados a la 
inadmisi·n del recurso especial en el ñReglamento de procedimientoò24, a la madurez 
interpretativa de los elementos de admisibilidad exigidos, y a la entrada en vigor de la LCSP 
(el 8 de abril de 2018), por la remisión que esta realiza a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(esencialmente en los artículos 51 y 56), norma que contiene unos parámetros más claros 
para los interesados.  

Dado el gran porcentaje de inadmisiones que clásicamente se producían, una 
perspectiva más certera para el estudio de estos datos la ofrece el análisis que en cada 
informe hace el CIJA, partiendo de la llamada ñtasa de ®xitoò del recurso.  

Aunque la importancia de este dato de estudio se ha difuminado por la reducción 
del número de inadmisiones, se trata de una fórmula que refiere el porcentaje de 
estimación total y parcial en relación con los asuntos resueltos en los que hay un 
pronunciamiento sobre el fondo; esto es, excluyendo los supuestos en los que se produjo 
la inadmisión del recurso.  

                                                           
23 Según el Informe CIJA 2019 supone en la jurisdicción contenciosa (en 2018, de forma muy similar a 2017), el 43,1 % de los asuntos 
se refieren a contratos de obras. Por el contrario sólo el 25,1 % al contrato de servicios. 

24 Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de 
decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. 



 

  

 

   

 

 

96 

Si se discriminan tales datos sobre la base de la referida ñtasa de ®xitoò a favor de 
los recurrentes, puede comprobarse que el porcentaje de asuntos en los que los recurrentes 
obtienen una estimación total o parcial de sus pretensiones es más alto -en el año 2019 al 
34 %-. Esta cifra supondría que un tercio de los recursos en los que se solicita -de manera 
formalmente correcta- la tutela restitutoria al TARCCyL, se estiman. 

No obstante, analizando en profundidad tal dato, debe tenerse presente que parte 
de las estimaciones lo fueron con carácter parcial (37 %) por razones formales algunas de 
ellas, y que en varios casos tuvo efectos meramente declarativos, esto es, sin consecuencias 
prácticas para el procedimiento de licitación.  

Este elevado porcentaje muestra por un lado, la existencia de un considerable grado 
de independencia de los tribunales de recursos -la cifra de recursos potestativos de 
reposición estimados era irrelevante- y, por otro, la inseguridad jurídica y los problemas de 
los poderes adjudicadores para cumplir con las exigencias de la normativa contractual.  

 

IV.1.2. La complejidad de los recursos presentados 

Como se señalaba en la Memoria del año 2018, a medida que el sistema de tutela 
ofrecido por los tribunales de contratos se difunde es cuando comienza a aprovecharse. Así, 
año tras año, se ha ido aumentando el número de recursos presentados por la confianza 
que, poco a poco, este tipo de tutela ha generado paulatinamente entre los candidatos y 
licitadores.  

La configuración de los recursos administrativos aplicables en este ámbito antes de 
2012 no invitaba precisamente a los interesados a pensar que podían ver resueltos sus 
recursos en un breve lapso de tiempo y ver satisfechas sus pretensiones. No se dispone de 
datos oficiales fiables acerca del número de recursos en vía administrativa que se 
interponían antes de la entrada en vigor de este sistema para impugnar las actuaciones que 
ahora son objeto del recurso especial, pero según la doctrina la cifra de estimaciones era 
irrelevante.  

La realidad demuestra que la rapidez que se aprecia en la resolución del recurso 
especial, la calidad de las resoluciones y la independencia en el funcionamiento del sistema, 
es el verdadero impulso para entender el aumento del número de interposiciones.  

Esta situación ha provocado como contrapartida que los recurrentes se hayan 
especializado, lo que se traduce en una mayor calidad de sus recursos, exhaustividad en la 
revisión del objeto litigioso y en una mayor presión sobre el poder adjudicador, que en los 
asuntos complejos se verá abocado con toda probabilidad, al retraso en la formalización del 
contrato y con ello en la satisfacción de su necesidad pretendida.  
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Además, este Tribunal repetidamente recuerda la desidia de algunos órganos de 
contratación en la elaboración del informe preceptivo25 a presentar frente al recurso 
interpuesto. 

 Es loable que desde el principio de transparencia en la contratación quiera darse 
respuesta a otras alegaciones realizadas por la empresa recurrente, pero debe recordarse 
que, en este caso, los informes forman parte del procedimiento de un recurso y que su 
finalidad es ofrecer datos, fundamentos y valoraciones al Tribunal para que este se forme 
una opinión y adopte una resolución. Para ello debe tener un conocimiento correcto de 
todas las argumentaciones técnicas que se realizan, dado que como órgano externo al 
contrato, es ajeno al contenido sustantivo del objeto a contratar. Por ello es necesario que 
los informes sean adecuados a sus fines y congruentes con las pretensiones jurídicas que 
son el objeto del procedimiento.  

En el recurso especial en materia de contratación, el Tribunal no tiene la condición 
de superior jerárquico del órgano de contratación, ni ostenta la responsabilidad del 
naufragio del objetivo que el acto impugnado perseguía. Es una instancia revisora bajo el 
principio de contradicción, que no puede configurar libremente el recurso y, por ello, su 
función ha de limitarse a examinar la legalidad del acto recurrido, a la luz de las alegaciones 
de este orden que las partes formulen, y las contestaciones realizadas por el órgano de 
contratación, y decidir sobre el ajuste a Derecho del acto; confirmándolo o anulándolo, 
pero sin poder sustituir su contenido final.  

Así, para una adecuada defensa de las actuaciones realizadas por el órgano de 
contratación, es necesario que los informes sean apropiados a sus fines y congruentes con 
las pretensiones jurídicas que son el objeto del procedimiento. Para ello es forzoso que el 
órgano de contratación se especialice también en esta materia y aumente el esfuerzo para 
dar una respuesta adecuada, material y formalmente a los recursos planteados. 

 

 

 

                                                           
25 El artículo 56.2 de la LCSP no aclara el contenido del informe que el órgano de contratación debe hacer llegar al Tribunal junto con 
el expediente, esto es, si se ha de limitar a exponer las actuaciones realizadas hasta la fecha o si debe ir más allá y pronunciarse sobre 
otros aspectos tales como la admisibilidad del recurso, la legitimación de los recurrentes, las medidas solicitadas y, sobre todo, el fondo 
del asunto, acompañándolo en su caso de informes internos al respecto. Como señala la Memoria de este Tribunal correspondiente al 
año 2015, esta última es la posición que adoptan la práctica totalidad de los órganos encargados de resolver los recursos contractuales, 
por lo que cabe afirmar que no sólo se está ante un verdadero trámite de audiencia a la entidad recurrida, sino que, bajo el principio de 
contradicción, el informe preceptivo previsto en dicho artículo debe contener la razón y motivación de las decisiones sobre las cuestiones 
debatidas en el recurso.  

A este respecto, el artículo 28.4 del Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de decisiones en materia contractual y de 
organización del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, aprobado por el Real Decreto 814/2015, de 11 de 
septiembre, establece que ñEl ·rgano de contrataci·n acompa¶ar§ al expediente un informe sobre la tramitación del mismo, con las 
alegaciones que en derecho considere adecuadas tanto respecto de las medidas provisionales si se hubieran solicitado como respecto del 
fondo de la cuesti·n planteadaò.  
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IV.1.3. Una clave de la actuación de los tribunales de contratos: su agilidad 

La duración media del procedimiento en el año 2019 fue únicamente de 29,5 días 
hábiles (desde su admisión a trámite). El Tribunal siempre ha tenido presente que debe 
resolver con celeridad y por ello es escrupuloso en el cumplimiento de sus plazos, por lo 
que, si estos se incrementan, es, esencialmente, debido a las actuaciones de terceros, esto 
es, depende de la diligencia en el cumplimiento de los trámites por parte del órgano de 
contratación y de los interesados, así como de los incidentes procedimentales que puedan 
suscitarse26.  

Sin duda, esta duración sigue siendo muy inferior a la duración de los procesos 
judiciales y al plazo del silencio Desestimatorio (dos meses). 

Aunque la duración de los procedimientos judiciales es mayor, se ha ido reduciendo 
sensiblemente27. Así en el Informe CIJA 2019, se indica respecto a la jurisdicción 
Contencioso-administrativa que ñCon relaci·n a la duraci·n media de los procesos, la JCA 
continúa presentando el promedio más alto (número de días en la resolución de asuntos) 
de todas las jurisdicciones durante el periodo analizado. No obstante, en los cuatro últimos 
años se aprecia un descenso continuado que sitúa en 326 días el promedio de la duración 
en 2018 (la cifra correspondiente al a¶o 2014 fue de 404 d²as)ò28.  

Por ello, uno de los puntos fuertes del sistema es la enorme rapidez con la que hasta 
la fecha los tribunales de recursos contractuales están resolviendo los recursos que se 
interponen.  

El aumento del número de recursos que se viene experimentando no ha supuesto, 
al menos por ahora, el colapso del sistema. Aunque la rebaja de los umbrales económicos 
que ha conllevado la LCSP (entró en vigor el 9 de marzo de 2018), y el incremento del 
número de contratos en relación con los que podría interponerse el recurso, hacía prever 

                                                           
26 A este respecto, debe recordarse que el art²culo 1.1 de la ñDirectiva de recursosò establece que ñlos Estados miembros tomar§n, (...) las 
medidas necesarias para garantizar que las decisiones adoptadas por los poderes adjudicadores puedan ser recurridos de manera eficaz y, 
en particular, lo más rápidamente posible, (...) con motivo de que dichas decisiones hayan infringido el Derecho comunitario en materia 
de contratos p¼blicos o las normas nacionales de transposici·n del citado Derechoò. 

27 En el Informe CIJA del año 2015, en el periodo 2003-2014 -periodo coincidente con la entrada en funcionamiento de los tribunales 
de contratos- se indicaba que ñUn recurso contra la adjudicaci·n de un contrato p¼blico: se resolver²a en 706 d²as en primera instancia; 
en segunda instancia transcurrirían 990 días; y, si tuviera acceso a la casación, habría tardado más de 1094 días en resolverse en esta 
última instancia (...). Con base en estos datos, el tiempo medio de resolución de un asunto asciende a un total de 2790 días (más de siete 
a¶os)ò 

28 Teniendo presente ese factor de corrección de los datos, el análisis de las normas aplicadas en el contencioso-administrativo durante 
2018 pone de manifiesto que en el 26,1 % de los casos se aplicó el Texto Refundido de 2011 (Real Decreto-Legislativo 3/2011); y el 1 % 
de los asuntos se resolvió con base en la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Dicho de otro modo, 
menos de un tercio de los asuntos se resolvieron con base en las normas de cabecera de la contratación vigentes durante 2018. Los datos 
de 2017 no mejoran en este sentido. La aplicación del Texto Refundido de 2000 (Real Decreto-Legislativo 2/2000) se reduce con respecto 
a 2017: del 18,3 % pasa al 13 %; pero sube el porcentaje de supuestos en los que se aplica la Ley 30/2007: el porcentaje del 15,3 aumenta 
hasta el 26,6 %. Ahora bien, a diferencia de años anteriores, en esta edición se han identificado los casos en que se aplica la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. El porcentaje es 
significativo: en un 12,5 % de casos se aplica esta Ley; lo que puede ponerse claramente en relación con el elevado número de 
reclamaciones de cantidad que siguen interponiéndose frente a la Administración, como se verá más adelante. 
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lo contrario. No obstante, estas novedades han supuesto una subida incesante del número 
de recursos presentados en el TARCCyL como se preveía -se pasó de 126 resoluciones en 
el año 2017, a 131 en el año 2018 y 194 en el año 2019-. Ello lleva a estimar que, con los 
medios personales actuales del TARCCyL, se producirá en los años venideros un 
incremento en los plazos medios de resolución de los recursos, que no sería deseable para 
el correcto funcionamiento del sistema.  

 

IV.1.4. La litigiosidad 

Otro indicio del éxito del Tribunal se encuentra en su tarea de solución prejudicial 
de los recursos, con la descongestión que conlleva. 

En el año 2019 en trece29 ocasiones los recurrentes acudieron posteriormente a la 
vía contenciosa, aunque uno de ellos no interpuso demanda en plazo y se produjo la 
caducidad del recurso, y dos de ellos se refieren al mismo procedimiento de contratación. 
Por ello, aproximadamente el 6 % de las decisiones del Tribunal se recurren, lo que puede 
valorarse como un éxito, al tratarse de una cifra muy reducida30.  

La normativa aplicada en las sentencias de los tribunales de lo Contencioso-
administrativo resueltas en 2018 sigue poniendo de manifiesto que, a diferencia de los 
tribunales de recursos contractuales, estos aplican ñderecho hist·ricoò. Su retraso, con 
larguísimos procesos judiciales, impide acompasar sus interpretaciones al ritmo de las 
novedades normativas y lograr la consolidación de su jurisprudencia31. Estas circunstancias 
también explican parte del éxito de los tribunales de recursos contractuales pero también 
que su doctrina, por la inexistencia de jurisprudencia actual, ostente para los operadores 
jurídicos una posición en el entramado de las fuentes materiales del derecho que 
probablemente no le corresponde.  

 

IV.1.5. Importe económico de los recursos 

Por último, el importe económico de los recursos dota de trascendencia al recurso 
especial. 

                                                           
29 Ordenados según la fecha de remisión del expediente al Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, son las resoluciones 22, 30, 
62, 49, 102, 25, 87, 105, 4, 45, 46, 139, 106/2019 

30 Según el Informe CIJA 2019 en el año 2018 se recurrieron entre el 3 % y el 7,4 % de las decisiones del total los Tribunales especiales 
en materia de contratación. 

31 Recuerda el Informe CIJA 2018, que en materia contractual los contratos se rigen por la normativa vigente en el momento de su 
adjudicaci·n, de modo que a menudo los litigios se resuelvan en la actualidad con base en normas pasadas: ñ(é) el an§lisis de las normas 
aplicadas en el contencioso-administrativo durante 2018 pone de manifiesto que en el 26,1 % de los casos se aplicó el Texto Refundido 
de 2011 (Real Decreto-Legislativo 3/2011); y el 1 % de los asuntos se resolvió con base en la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. Dicho de otro modo, menos de un tercio de los asuntos se resolvieron con base en las normas de cabecera 
de la contrataci·n vigentes durante 2018ò.  
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La suma de los importes recogidos en los recursos presentados en el año 2019 por 
el TARCCyL alcanzó 1.554.882.385,73 euros, lo que supone un total desde el año 2012 
de 6.286.673.324,09 euros. En 2018, el importe de los recursos ascendió a los 
835.542.069,56 euros, por lo que el incremento en 2019 con respecto al año anterior es de 
719.340.316,17 euros. 

 

IV.2. CRITERIOS ADOPTADOS POR EL TRIBUNAL EN SUS RESOLUCIONES 

En este apartado se expone un resumen de los pronunciamientos del TARCCyL en 
el año 2019 en relación con la inadmisión de recursos y con la impugnación de pliegos, 
exclusión de licitadores, adjudicaciones y otros actos finalizadores del procedimiento de 
licitación. 

Se destacan aquellos aspectos que suponen una clara consolidación de la doctrina 
que los Tribunales han ido conformando sobre la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 

 

IV.2.1. Supuestos de inadmisión 

IV.2.1.1. Falta de competencia del Tribunal 

El TARCCyL ha inadmitido algunos recursos especiales por referirse a contratos 
no incluidos en el ámbito del recurso de conformidad con el artículo 44.1 de la LCSP, al 
tratarse de negocios expresamente excluidos de la LCSP como pueden ser los contratos 
privados/patrimoniales (entre ellas, resoluciones 108/2019 y 132/2019). 

En la resolución 108/201932 se inadmitió un recurso contra la adjudicación de un 
concurso público para el alquiler de un local destinado a oficina de atención al público y 
servicios centrales de la entidad pública empresarial Aguas de Valladolid. 

Se trataba de uno de los "contratos excluidosò previstos en el art²culo 18.3.d) 1Ü de 
la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del 
agua, la energía, los transportes y los servicios postales (LCSE) (ñLa adquisici·n o 
arrendamiento, independientemente del sistema de financiación, de terrenos, edificios ya 
existentes u otros bienes inmuebles o relativos a derechos sobre estos bienesò), y en todo 
caso tampoco superaba el umbral que el artículo 16 de la LCSE determina para la sujeción 
del contrato a esta Ley, por lo que, de acuerdo con la disposición adicional cuarta de esta 
ley, son aplicables ñlas normas pertinentes de la Ley de Contratos del Sector P¼blicoò. 

                                                           
32https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-
108-2019 

https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-108-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-108-2019
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Y el artículo 44 de la LCSP tampoco incluye este contrato dentro del ámbito del 
recurso especial. En este sentido, ha de recordarse que el artículo 9.2 de la LCSP (al igual 
que hace el artículo 18.3.d) 1º de la LCSE excluye del §mbito de aplicaci·n de la ley ñlos 
contratos de compraventa, donación, permuta, arrendamiento y demás negocios jurídicos 
an§logos sobre bienes inmuebles (é), que tendr§n siempre el car§cter de contratos privados 
y se regir§n por la legislaci·n patrimonialò. 

Por su parte, la resolución 132/201933 inadmitió un recurso especial en materia de 
contratación interpuesto contra la exclusión del recurrente en una subasta para la 
contratación de diez aprovechamientos forestales de madera en montes patrimoniales. 

El artículo 46.7 de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León, 
dispone que los contratos de ejecución de los aprovechamientos forestales tendrán la 
naturaleza prevista en la legislación vigente en materia de patrimonio o de contratación 
pública. 

Por su parte, el artículo 36.8 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes 
estatal encomienda al Gobierno de la Nación, oídas las comunidades autónomas, la 
regulación básica de los contratos públicos de aprovechamientos forestales. No obstante, el 
artículo 36.4 señala que los aprovechamientos forestales podrán ser enajenados por sus 
titulares en el marco de lo establecido en la legislación patrimonial que les resulte de 
aplicación.  

Por ello, a falta de la aprobación del régimen jurídico básico de los contratos 
públicos de aprovechamientos forestales que prevé el artículo 36.8 de la Ley de Montes, el 
procedimiento a que refería el recurso se configura como un procedimiento patrimonial, 
excluido, por tanto, del ámbito de aplicación de la LCSP, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 9.1. 

En ambos casos, la inadmisión conlleva, de acuerdo con el artículo 44.6 de la LCSP, 
que el recurso deba tramitarse como recurso administrativo ordinario, de conformidad con 
lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

 

IV.2.1.2. Ausencia de legitimación  

El artículo 48 de la LCSP amplía considerablemente 
la legitimación para recurrir respecto a la regulación anterior: 
distingue entre intereses individuales y colectivos -el TRLCSP 
de 2011 solo se refería a derechos o intereses legítimos- e 

                                                           
33https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-
132-2019 

El mero interés en 
defensa de la legalidad 

no legitima para la 
interposición del 
recurso especial. 

 

AUSENCIA DE 
LEGITIMACIÓN  

https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-132-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-132-2019
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introduce el perjuicio directo o indirecto provocado por las decisiones objeto del recurso.  

La Ley exige un interés legítimo, sin que baste un mero interés en defensa de la 
legalidad. El recurrente debe tener atribuido un derecho subjetivo reaccional que permita 
impugnar una actuación administrativa que él considera ilegal y que haya incidido en una 
esfera trascendente de sus intereses.  

En algunas ocasiones aunque el recurrente posee la condición necesaria para 
interponer válidamente el recurso especial en materia de contratación, a tenor de los 
artículos 48 de la LCSP y 24.2 del Reglamento de los procedimientos especiales de revisión 
de decisiones en materia contractual y de organización del 
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, 
aprobado por el Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, 
no obstante, carece de ñlegitimatio ad causamò con la situaci·n 
jurídica en litigio, bien porque previamente aceptó tácitamente 
el contenido de los pliegos (resolución 26/2019)34, bien porque 
de hecho carece de posibilidades de ser adjudicatario del 
contrato (resoluciones 79/2019 y 172/2019)35. El TARCCyL, 
para valorar el concepto de interés legítimo, recuerda la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo (plasmada en sentencias 
como las de 19 de noviembre de 1993 y 27 de enero de 1998, 
entre otras) que señala que el interés legítimo equivale a la 
titularidad de una posición de ventaja o de una utilidad pública 
por parte de quien ejercita la pretensión y que se materializa, de 
prosperar ésta, en la obtención de un beneficio de índole 
material o jurídico, o en la evitación de un perjuicio, con tal de que la obtención del 
beneficio o evitación del perjuicio sea cierta y no meramente hipotética. 

Esto, es para que concurra un interés legítimo es menester que la resolución 
administrativa impugnada pueda repercutir, directa o indirectamente, pero de modo 
efectivo y acreditado, es decir, no meramente hipotético, potencial y futuro, en la 
correspondiente esfera jurídica del que recurre, lo que descarta la acción pública fuera de 
los casos excepcionales en los que el Ordenamiento Jurídico la permite, esto es, el interés 
legítimo no puede ser asimilado al de interés en la legalidad.  

                                                           
34https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-
26-2019 

35https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-
79-2019 

https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-
172-2019 

La parte no solo tiene 
que ser titular del 

derecho (legitimatio 
ad causam), sino que, 

además, tiene que 
poseer condiciones 

para poder ejercitarlo 
(legitimatio ad 

procesum). 

LEGITIMACIÓN  

https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-26-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-26-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-79-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-79-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-172-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-172-2019


 

  

 

   

 

 

103 

La resolución 79/201936 declaró que la recurrente carecía de legitimación, porque 
la estimación de su pretensión en ningún caso 
supondría que pudiera ser adjudicataria del contrato ï
era la última clasificada con una gran diferencia de 
puntuación-, por lo que se inadmitió el recurso 
interpuesto.  

También se ha negado legitimación a un 
recurrente cuando, pese a que se estimaran sus 
pretensiones, no obtendría la adjudicación a su favor 
por estar clasificada su oferta en tercer lugar, como 
ocurría en el supuesto analizado por la resolución 
172/201937, y solo ejercía un interés abstracto en ver 
satisfecha su pretensión o un mero interés en defensa 
de la legalidad.  

Por otro lado, se ha negado legitimación a 
quienes no licitaron e impugnaron la admisión a la 
participación de terceros (resolución 131/2019)38 o al 
licitador que recurrió su exclusión del procedimiento 
de contratación (resolución 125/2019)39 y reitera su 
pretensión en el recurso contra la adjudicación de un 
contrato en cuyo procedimiento de adjudicación ya no 
era parte, por ser definitiva su exclusión (resolución 
135/2019)40. 

 

  

                                                           
36https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-
79-2019 

37https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-
172-2019 

38https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-
131-2019 

39https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-
125-2019 

40https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-
135-2019 

Un recurrente carecería de 
legitimación cuando la 

estimación de su pretensión no 
supusiera como resultado ser 
adjudicataria del contrato ï
como el caso de ser la última 

clasificada con una gran 
diferencia de puntuación-. 

Se ha negado a quienes 
no licitaron e impugnaron la 

admisión de la participación de 
terceros o al licitador que 
recurrió su exclusión del 

procedimiento de contratación 
y reitera su pretensión en el 

recurso contra la adjudicación 
de un contrato del que ya no 

era parte. 

CARENCIA DE 
LEGITIMACIÓN  

https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-79-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-79-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-172-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-172-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-131-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-131-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-125-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-125-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-135-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-135-2019
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IV.2.1.3. Haberse interpuesto el recurso contra actos no susceptibles de impugnación 
por esta vía 

La LCSP ha introducido importantes novedades en lo relativo al ámbito del recurso 
especial en materia de contratación. En concreto respecto al ámbito objetivo del recurso 
especial, ha reducido los umbrales de modo que serán susceptibles del mismo los contratos 
de obras cuyo valor estimado sea superior a tres millones de euros, y de suministro y 
servicios, que tengan un valor estimado superior a cien mil euros, y se han perfilado los 
actos susceptibles de recurso.  

El TARCCyL ha inadmitido varios recursos por no 
alcanzar el valor estimado previsto en el artículo 44.1 de la 
LCSP (por todas, las resoluciones 42/2019, 142/2019, 
174/2019, 181/2019, 189/2019 y 192/2019). 

En otros casos se han inadmitido recursos por 
impugnarse actos de trámite no cualificados (resoluciones 
40/2019, 82/2019 y 170/2019)41, como las meras 
propuestas, los informes técnicos de valoración de las ofertas, 
el acto público de apertura de las ofertas o el acto de solicitud 
de subsanación de documentación a las licitadoras o 
simplemente actos jurídicos no previstos, como la 
imposición automática de una penalidad como consecuencia 
de la retirada de una proposición (resolución 152/2019)42.  

Para estos casos, el artículo 44.3 de la LCSP dispone 
que ñLos defectos de tramitaci·n que afecten a actos 
distintos de los contemplados en el apartado 2 podrán ser puestos de manifiesto por los 
interesados al órgano al que corresponda la instrucción del expediente o al órgano de 

                                                           
41https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-40-
2019 

https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-82-
2019 

https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-170-
2019 

42 En este sentido pueden citarse la Resoluciones 61/2019, de 20 de marzo, 189, 190 y 191/2019, de 14 de agosto, del Tribunal 
Administrativo de Contratación de la Comunidad Autónoma de Galicia, o las Resoluciones 149/2019, de 16 de septiembre, del Órgano 
Administrativo de Recursos Contractuales de la Comunidad Autónoma de Euskadi. Igualmente, la resolución 97/2018, de 24 de julio, 
de este último órgano, en cuanto inadmitió un recurso dirigido contra la incautación de la garantía ïen el que puede apreciarse identidad 
de razón-, fue confirmada por la sentencia del Tribunal Superior de Justicia del Pa²s Vasco de 12 de junio de 2019, que se¶ala: ñRazones 
de conveniencia de la recurrente, económicas y procedimentales, convirtieron la interposición del recurso especial en un subterfugio 
para el planteamiento de pretensiones que por su causa, objeto y finalidad no podían ventilarse en ese recurso, sin dejar al albur del 
interesado pro doma sua la determinación del alcance de dicha acción; en lo que hace al caso, en clara contradicción con sus propios actos 
(aceptación de los Pliegos y del acuerdo de adjudicación del contrato y desatención voluntaria de los requerimientos para su 
formalización) y con sus propias pretensiones, a caballo entre una cosa (reconocimiento de su indebida exclusión de la contratación; esto 
es, por causas imputables a la contratante) y de la contraria (sin pretender la anulación de la segunda adjudicación y, en su lugar, el 
reconocimiento de su mejor derecho con dicho objeto e indemnizaci·n sustitutoria)ò. 

No son susceptibles 
de recurso especial los 

actos de trámite no 
cualificados, entre 

ellos, las propuestas, los 
informes técnicos de 

valoración de las 
ofertas, el acto público 

de apertura de las 
ofertas, etc. 

ACTOS NO 
SUSCEPTIBLES DE 

RECURSO 

https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-40-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-40-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-82-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-82-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-170-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-170-2019


https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-71-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-71-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-133-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-133-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-155-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-155-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-156-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-156-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-41-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-41-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-68-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-68-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-175-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-175-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-176-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-176-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-188-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-188-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-35-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-35-2019


https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-193-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-193-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-188-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-188-2019


https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-26-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-26-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-173-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-173-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-26-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-26-2019


https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-93-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-93-2019




https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-144-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-144-2019


https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-90-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-90-2019


https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-46-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-46-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-70-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-70-2019


https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-61-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-61-2019




https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-173-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-173-2019


https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-65-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-65-2019




https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-187-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-187-2019


https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-65-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-65-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2018/resolucion-31-2018
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2018/resolucion-31-2018




https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-72-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-72-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-80-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-80-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-84-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-84-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-164-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-164-2019


https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-84-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-84-2019


https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-84-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-84-2019


https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-94-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-94-2019




https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-8-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-8-2019


https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-94-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-94-2019


https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-97-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-97-2019


https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-95-2019
https://www.cccyl.es/es/tribunal-administrativo-recursos-contractuales-castilla-leo/resoluciones/resoluciones-ano-2019/resolucion-95-2019









































































































